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Parte o&dát

Ministerio de la GobePiiacIdn.
^eal decreto nombrando^ por elección^ 

Jefe de Adrninistración civil de p ri’- 
mera clo.se  ̂ Oficial de la de Mayores 
de este Ministerio, a D. Antonio Ei^ 
dalgo y  Gutiérrez de^aviectes, que 
lo es cíe segunda en el mismo De-- 
parlamento.—Páginas 314 y 315, 

Ptro ídem Jefe de ¿Ulriiinistración ai-- 
v il de segunda clase en este ü/inis- 
terio a D. Antonio López Monis, que 
lo es de tercera en el Gobierno cívü  
de esta Corte.—Página 315. ' 

út7^o ídem Jefe de A4mínistvación ci^ 
vil de tercera clase en el Gobierfw 
civil de la provincia de Madrid a
D. Teodoro Jiménez Eernández, Jefe 
de Negociado de primera clase en el 
mismo Gobierno.—Página 315.

^tro concediendo el titulo de Ciudad a 
la villa de Tarancón, provincia de 
Cuenca.—Página 315.

0 tro  ídem el tratamiento de Excelen-' 
cía al Ayuntamiento de la ciudad de 
Baza, provincia de Granada.—Pági
na Mb.

Ministeno de Fomento
a l decreto aprobando las reglas que 
se publican para la aplicación del 
de 26 de Marzo de 1921, que regula 
las relaciones mtj'e las Empi-esus 
periodísticas y  las de fabiHcación del 
papel.—Páginas a 317.

piro autorizando al Ministro de este 
Departamento para la celebración, 
mediante concurso, de los contratos 
de adquisición de maquinaria con 
destm o al servicio de reparación dé 
ca7V^eteras.—Página 317.

J/ro declarando jubilado, con el haber

que por clasificación le corresponda 
a D. Jesús Grinda, y  Forner, Conse
jero, Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos, Presidente de Seccióyi del 
Consejo de Obras públicas.—Pági
na 317,

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que para el 

régimen de exportaciones se apli
quen las prevenciones que se indi
can.— Páginas 317 y 318.

Otra ídem que continúe el Subsecre
tario de este Departamento encar
gado, por delegación m inisterial, del 
despacho y  firm a de los asuntos áe 
Persmial de este Ministerio, en cuan
to ,̂ se refiera a traslaciones, conce
sión de 'excedencias, licencias y  sus 
prórrogas, permutas y plazos pose
sorios.— Página 31̂ 8 y  319,

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se cumpla en 
sus propios térrainos la sentencia 
dictada por la Sala cuarta del Tri
bunal Supremo, en el pleito pi^omo- 
vido por D. Andrés Alvarez Ancil 
contra la Real oT^den de 14 de Agos
to de 1920.— Página 319.

Otras encareciendo del señor Ministro 
de la Gobernación la urgente nece
sidad de que comunique a los Gober
nadores civiles de Logroño, Málaga 
y  Sevilla que, por todos los medios 
que la ley les concede obliguen a los 
Ayunta7nientos que se exp^^esan a 
pi^opordonar locales en donde ins
talar las Escuelas. — Páginas 319 
y  320.

Otra resolviendo el expediente incoa
do a la instancia elevada a este D e
partamento por doña María del Car
men Mairal, solicitando se le reco
nozca el derecho al reingreso en E s
cuelas 7iacionales.— Página 320.

Otra disponiendo que Profesora

doña Dolores Gómez, cfiie lo es dî  
Física, Química e Historia naturci\ 
de la Escuela Normal de Maestros ct 
Jaéir, ocupe el número 162 del Es.f 
calafón de profesoras de Escnelai 
Nármales.—Página 320.

Otra Ídem que el Inspector Jefe d  
Primera enseñanza de la pi^ovincii 
de Barcelona, D. Manuel Ibars f 
Borrás, quede a las órdenes del Rea, 
tor de aquel D istrito \ úversitai'P 
para realizar las visitas que dicht 
Rector le encomiende a las Escué  ̂
las.—Páginas 320.

Gira encareciendo del señor Ministrf 
de la Gobernación la convenienci 
de que comunique al Gobernador d 
Tarragona que, por todos los m e  
dios que la ley le facilita, obligue i 
los Ayuntamientos que se mencio 
nan a proporcio7iar. local en don^ 
instalar las Escuelas.—Página 32é(

Otras resolviendo expedientes incoa^ 
dos por los Ayuntamie7itos que si 
expresan, sobre modificación da 
Arreglo escolar y  creación de Escue< 
las.—Páginas 320 y  321.

Otras disponiendo que se anuncien 6 
concurso de traslado la provisión dt 
las plazas de Profesor especial d¿ 
Taquigr^í^fia, Mecanografía y  Ejercí* 
dos de Gramática castellana, vacan^ 
tes en las Escuelas Profesional de 
Comercio de Valludolid y ZaragozUi

. Página, 321.
Oti â resolviendo el 7^ecurso de alzadj 

intei^puesto por doña María Neupa< 
ner Mo7*eno, Maestra de la Escuelc  ̂
nacional graduada de párvulos, nú< 
mero 2. de Jerez de la Frontera {Cd̂  
diz). co7itra acuerdo de la Secciói 
adm inistrativa de Primera enseñan< 
za de dicha/ capital.— Pági7ia$ 32Í 
y  322. ■ ^

Ministerio de Fomento.
Pieal orden disponiendo que se entien  

da que los Profesores y  Auxiliare^ 
de las Escuelas de Ingenieros In  ̂
dustriales, ingresados con arreglo;'^
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U\8 disposicio'nes vigentes en las épo’- 
cas de sus respectivos nornbraniien- 
tos, conservan y conservarán los de
rechos que aquéllas les reconocen^ 
y  m uy  especialmente los derivados 
de la ley de instrucción pública de 
\ m i . — Páginas 322 y  323,

Adm inistración Central.
'xBAGTA. Y Justic ia . — Subsecretaría,— 

Anunciando hallarse vacantes las 
Secretarías de los Juzgados de Pri
mera instancia que se mencionan ,— 
Página. 323,

Jaiuna,—Estado Mayor Central—Dis
poniendo se publiquen en el ''Diario 
Ol iciaP' de es f e MÍ7iister ío y  en la 
G-AcnrA DE MADaiD, las dos Reales 
órdenes que se insertan,, dirigidas 
po 7̂  el Ministerio de Fomento al se-^ 
ñor Ministro de MaiHna. — P á g i- ' 
na 3'23.

H.acienda, — Dirección general de 
iVduanas,— Funcionarios del Cuerpo 
de Aduanas ascendidos en turno de
elección,—-Página 323.

í G s 1' i i L J G c; i o N p ú B L i c A, — S u ] j 8 BC V 61 a r í a , 
Disponiendo se den los ascensos de 
escala y que los. Catedráticos nuine-

E. varios que se expresan pasen a ocu
par en cfi el Escalafón los números 
Cfue se menxío-na?L—Página 324.

Nombrando Profesares numerarios de 
Enfeinnedcjíes pnvasitardas e infec
to - contagiosas, ¡rmpección de ca7*-> 
nes y substancias aitmeidicios ij Po
licía sanitaria de las. Escuelas de 
yeterEiariu que se detallan a los 
Señores que se niencionii, — Pdai- 
uaS-2i,

Anvjwiandü haber sido admitidos a las 
oposiciunes a las Cútedras de Len
gua inglesa, luícanles en las Escue
las de Comercio dr Santander y Las 
Palmas a los se/lores aspirantes que 
se expresan,— Página 324.

Nonibrando a. IJ. Agu-lín Millares Cat^- 
¡0  Cidcdráüca numerario de Paleo
grafía de la Fiiculiad de Filosofía y 
Le Iras de la Universidad de Grana- . 
d(L~-~Piígííia 324,

“ I -

¿inunciando a nuevo concurso la pro
visión de la plaza de Ayudante del 
taller de hulustrias textiles de la 
Escuela huhistrial de Taimasa, — 
Página 324.

Nombrando en vELud de concurso pre
vio de traslación Catedrático num e
rario de Cogitabilidad general y Prác
tica mercantil de la Escuela Pericial^ 
de Comercio de Oviedo a D. Ricar
do Gallardo Calera?.— Página 324.

Idem id. id. Profesora de Francs de la, 
Escuela, del Rogar y Profesional de 
la Mujer a doña María Luisa Alonso- 
Duro y  Guerra.— Página 325.

Anunciando haber sido ad/nilidos a la 
oposición de la Cátedra de Derecho 
y Filosofía moraí, Legislación mer
cantil española e Bis i orla de Espa
ña, Vacorde en la léscuela Profesio
nal de Co7nercio de Palma de Ma
llorca, a los señores que se expre
san.— Página 325.

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de las plazas de Pr>descr 
de Taquigrafía, M ecanografía y  
Ejercicios de Grcimáfica castellana, 
vacantes en las Escuelas Profesional 
de Comercio de ValladoUd y Zara
goza,— Página 325.

Nombramientos y  destinos de Orde
nanza,s mozos de oficio de este Mi
nisterio.— Página 325.

Dirección general de Primera enseñan
za .— Resolviendo el recurso, de al
zada interpuesto por D, Miguel Bel-  
trán Beltrán, Maestro de la Escuela 
' ‘uMiOnal de Villnfarnés (Cr ■lellón), 
contra la Real orden de 9 de Marzo 
último, que desciimó su petición de 
permuta con D. Domingo Giner Que
ra!, que lo es de la ele Cherts, fara- 
bién de dicha provincia. — Pági
na 325.

Desestimando lo solicitado por D. Se
bastián Míret y Carreres, Maestro 
de la Esciitda nacioyuú de Casare jos 
{Süria).~—Pógina 326.

Aprobando el nombramiento de Ma/íS- 
tro en propiedad de (a Escuela de 
Obra pía de Luriezo (Sanlander).

hecho a favor de D. Andrés Argíle^^ 
so Sánchez, sin dorecho alguno para 
el desempeño de Escuelas naciona^ 
les, ni para cuanto se relacione coií 
el Escalafón.— Págiiia 327.

Desestimando la reclamación hecha 
por el M.aesiro D. Julio Yebra con
firmando el acuerdo de la Sección 
adinv'Ustrativa de Primera enseñan
za de La Cor uña; y que se llame la 
atención dcl Inspector Jefe de la 
misma provincia acerva de la de
nuncia que el recurrente  ̂ formula  
contra el Maustro Sr. Reino Caarna^ 
ño.— Página 327.

Disponiendo que la Real orden de 20 
de Mayo úUim.o, creando definitiva-  
mente una IDcuela de niñas en 
Achas, Aipintamierrto de la Cañiza, 
se entienda rectifirada en el sentido 
que se publica.— Página 327.

Nombrándo a doña Agripina Mauriño 
Pedrosa. 'por derecho de consorte^ 
Maesfra de la Escuela nacional de 
Alba, en el A yurdamiento de Ponte
vedra.— Página 327.

Despstifnaruíü lo solicitado por lo§ 
Mnes ¡ros y 'Maestras que se indican 
sobre pc^miuías en sus cargos.—Pá
gina 327.

Accediendo a lo solicitado por D. An
t on i o  Fervández Mcntiel, Maestro 
de la Escuela nacional de Arrabal 
{I.ogrvíiD.— Página 328.

Dese^iirnundo la reclamación de la se^ 
ñora Ah'areíí Blanco, y confirmando 
el (icufi^do de Iú Seccióii administra
tiva iie Primf^TG enseñanza de Gu'i-  ̂
niUooa— Página 328.

Fomento.— Dírecrfdn general de Obrag 
pdblicas.— Secc ió n  de Aguas.—Tra
ba joí: hidvúitiuias Rectificación al 
■arwwio de la segunda subasta de laó 
obrrx  ̂ de pr<doTM.fación .del cotectoi\ 
de Fale\^a iCanüí de Aragón y Ca- 
tahiria).— Pámna 828.

Anexo í.® — — Administra
ción PFiOvniyciAU — ̂AdMíN.TSTTUVCIÓH 
Mí. KtC.tPAL - - A WííNCíOS OPrCIALES.

Anexí, Koímoe. — Cuadros esta- 
níQ/firos.

PARTE OFICIAIJ

P SE liE fiC l 0 1  CSHIlll. 
5E l l S ü i S

S, M. el R e y  D. Aifonso XIII (q, D. g,), 
B, M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de ^Asturias e in 
fantes y demás personas de la Augusta 
'Keal FaxníHa, eontiruian sin novedad 
m  su importante salud.

HnSBS DE U (iQBERUtiA

REALDB DEORETOS 
Con arreglo al Heglsunento de 7 d© 

^Beptiembro de Í918,
Vengo m  p a r  aiaeaióu .lô>

fe de x^dministración civil de ¡primera 
clase, Oñcial de la de Mayores del 
MíSAiíeriO' de la Gobernación, a don 
¿\nU t \o  Hidalgo y Gutiérrez de Ca- 
viedes, que lo es ele segunda en e! 
mismo Departamenlo.

Dado en íPalacío a quince de Julio 
de mi! novo-cien Los veintiuno.

ALFONSO
E l  r a a i i P r o  d e  la  G o b e r n a c i ó n ,

Gx\BINO Buoalial.

Méritos y  servicios de B. Antonio Hi
dalgo y Gutiérrez de Caviedes.

Ingresó' en la vftTrQra Acíunnistrati- 
va dt'.l Estado hí 16 de Abril 4e 1883, 
cordan^o er, .•*?! riíB de fe^cba irstn ta  y 
ocho añns di' ios
cualeí^ ene dieg m  4» Jefa
de Admtni-ví.rarTón civU

Re.«i 29 lU' dí§
\9Q0 k» hjñPOTí

áii míw3?r}D♦:»lft-
s©
íws la 4m !a

taría üei Ministerio de la Gobernación 
En 15 de Enero de 1901 desempeñó 

cn rmoirstpc- ^,-'pecíai la SíícTelaría de 
la Dfclegatu.Ví? para girar iMia visita a 
la A'irvurn^U’iición pitiv^IncígJ de To
ledo.

El ái® 1903 fué habill-
iado nara d^.spHrho la Jefatura  
de !a SwRJkM* orim^iSÉ 'ta Subvnícre- 
faria
; En I? Ejívíp-'? di- fné signi-

ñcado V is# eA Ministe
rio ta EívtjornfefU'ia de Isa
bel 'a rernrnpensa por
el r<i^ni; í̂ón especial
en «! HoKpDAi (U Naj&arano, de
esin n&f'Ui V año 1905 fuá
si-guitUímílo ai MinDíeri-r- de Estado 
para Ot\n d#* T̂I, motivo
de ICH írutíí:. Arími-
íUatf’xdor Depositarlo Hospital de

en \h de los h c -
por el hundUTíento d d  tercer 

d(í»ipdaíin í.Rd GmiCíl do Tea bel Tí,
ordf^v de  ̂ de Enero de

fué nombrado Ronreturío de la
Junt9 para 1̂ csuidio dfe la^ reclama- 

!r>uíada»í .al Epcala.fón de 
f^RauioarUí'í Gobar'üación.
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Lleva diez y  cebo años al frente do 

fia Administracidn del Hospital de la 
Princesa, y durante ellos, por encar
gos especiales, ha hecho el estudio de 
cuantos proyectos de presupuestos se 
han remitido al Ministerio de Hacienda 
para su presentación a las Cortes; en 
ios catorce primeros años fué comisio
nado a Zaragoií.a para asesorar al se
ñor Director general de Administra
ción en los trabajos preliminares para 
cesión al Estado del Manicomio de 
Nuestra Señora de^ Pilar,

€on arreglo al Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración civil de segunda ciase en el 
Ministerio de la Gobernación a 'D, An
tonio López» Monís, que lo es de teroe- 
m  én el Gobierno .civil de Madrid.

Dado en jPalacio a quince de Julio 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

Ministro de la Gobernación, 
G-at^KO BuGALLAL.

Con arreglo al Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase en el Go-. 
bierno de la provincia de Madrid a don 
Teodoro Jiménez Hernández, Jefe de 
Negociado de primera clase en el mis- 
pao Gobierno.

Dado en jPalacio a quince de Juli<’ 
tle mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
M inistro 6k la tioDernacióa, 

CrABINO BUGALLAL,

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a la Villa de Taranoón, 
provincia de Cuenca, por el creciente 
desarrollo de su Agricultura, Indus- 
ria y Comercio, y por su constante 
adhesión a la Monarquía,

Vengo en concederle el título de 
Ciudad. '

Dado en jPalacio a quince de Julio 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
£1 Ministro de la Gober-.?3ción,

Gabino  B ugallal.

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a la ciudad de Baza, pro
vincia de Granada, por al creciente 
desarrollo de m  Agricultura, Inohs- 
tria y Gomarcio, y m  eonsiante 
adhesión a la Moaarquia,

Vengo m  % m  Ayunta
miento a.1 im ium ím iQ  ás

Dado en ¡Palacio a quince de Julio 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
O.nlstro de la Gobernsci'ór!.

Gabino B ugallal.

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decretó d.'e 26 de 

Marzo dle 1921, que. regula las relacio
nes ^entre las Empresas píeriodísticas y 
las d '0 fabri'caciión de papel, tuvo por 
origen considerar el Gobierno como 
uno de sus ineludibles .deberes seguir 
interviniendo cerca -dd ellas para ar-  
moinizar en la medida de lo posible los 
intereses dte una y otra industria, pro- 
curmdo, sin embargo, que esta inter
vención se redujera a lo indüspensable 
que se encaminara principalmente a 
üon'C'ertar los encontrados intereses y 
buscar una base de concordia que per-  
mi fiera el desBnvolvMTiiiento die ambas 
indlu sirias.

Producto d!e ella es el píroyecto de 
Dseireto que el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la aproba- 
edón de V. M„ pues representa el resul
tado de la labor realizada por la Go'mi- 
sión nombrada a virtud díel Real de- 
crelo de 26 de Marzo pasadO', la cual 
felizmente ha llegadlo a acuerdhs defi
nitivos en las complejas cuestiones 
cuyo estudiio le estaba encomendado, 
y, por ello, las modiñoaciones que se 
consignan respecto a aquél deben ser 
acogidas con satisfacción, por signi- 
fícar el completo acuerdo entre los 
grandes intereses morales que la Pren
sa representa y la importantísima in
dustria naciional d(el papel.

En el Decreto que el Gobierno tlíe- 
ne el honor de someter a la aproba
ción d!e V. M, se ñjan con todo detalle 
las regias para la aplicación del Real 
decreto de 25 d’e Marzo ultimo, deier- 
minándose las clasvá de pape'l a que 
ha de apiir.srse, y m  reeuelve cuestión 
tan importante® cual ss la fórmula para 
fijar el sííiI papel y la acepta-
oión d’el érense también
reglas ininuraGsas para la importación 
del papel, y la reguiarización
ée la venta de k>̂  residuos se procura 
im p e d ir  quíí el panel importfad'o del 
extranjero pned-^ \Mmv apilicadión diis- 
tint'a a aduelita para  la cual fué auto
rizada su mirodaoctóíiu

Pero 3te»ndc muy importantes 
los por repre-

ambas indus
trian. aón le e» el qua ambas ha- 

IksrMtO 'S íf, 'die qua e?

Real decreto de 26' de Marzo de 1921 
n o  se apliciatrá, excepción hecha dó 
cuanto se  refiere a la importación ¡de! 
papel, siempre que el pre.(fio del pa-< 
peí nacional díe determinadas condL 
ciones sea el de 70 pesetas los 100 hL 
lo s  sobre vagón fábrica, porque ello  
representa un espíritu de mutua ayu-i 
da entre ambas importanfes industria^ 
y marca el camino por el que podríS 
llegarse a la solución completa icM 
probleaii' .̂

Fundadlo en las precedentes 
'dierac'iones, el Ministro que suscrihe 
tiene el honor de someter a la aproba
ción de V.. M. el siguiente proyecto do 
Dec-i(ito.

Míadrid, 15 dJe Julio de 192L

SENOEr 
A L. R. P. de 'V.

, J u a n  de  la  C ie r v a  r  P extafieeu

REuíAL DECRETO ^
De acuerdo con Mi Consejo de ML] 

nkstros y a propuesta d(el de Fomento,! 
■ Vengo en aprobar ias reglas siguiert- ’[ 
tes para la aplicaoión de Mi Dcer-'^" de, 
26 de Marzo díe 1921: {

ARTÍCULO PRIMERO

La Comisión creada por el. Real de-., 
oreto de 26 de Marzo de 1921 se reuriK-, 
rá en el Ministerio tíle Bomento antesv] 
diel día 20 dIe cada mes y cuantas ve—' 
dos lo exijan los asuntos que deba t r a - |  
tar. a juicio do su Presidiente, al objeto.¡ 
de fijar p ara  el m e s siguiente los pr©«.í 
cios uü IOS papeles a que se refiere dLj 
cha disposición y resolver so b re  toda^j 
las consultas que se  so m e ta n  a su 
tu di o. i

ARTÍCULO SEGUNDO

Clases de paj)el

Berán objeto de la determinación d e | 
precios:

Para los periódicos diarios: PapeíJ 
“alisado” en bobinas y,peso de 50 gtra-«| 
mos metro ouadradio en adelante. .

Para semanarios y  revistas: 
se A. (tipo corriente) “satinado”, eUv 
pliegos y  peso dfe 60 gramos metrOfi 
ouadradb en adelante.

Clase B. (tipo especial) “satinado 
en pliegos y peso de 60' gramos metrotó 
ouadradb en adelante. ;

Clase G. “couché”, en pliegos y  pesĉ  ̂
de 80 a 130 -gramos metro cuadrado. 

Notas.—-Primera. iSobre eil precliOfj 
dlel papal “aii.^ado” s0 cargarán 3 po^ ' 

setas en los 100 kilos por satinación, i 
5 pesetas cuando las bobinas deban 
cortadas en pliegos.

Segundea. í.os papeles “alisad'og:  ̂
que tengan un pnso menor de 50 graw 
mes el merro no ífuendo

I
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r io r  al díe 45, abonarán 5 pesetas más 
en los 100 kilos.

Tercera. Los píapeles “ satinados’* 
para  los periódicos diarios no podrán 
tener un peso inferior al die 56 gramos 
por rnatro c-uadrado. Los que pesen 
menos de 56 gramos y no meiio& dle 50, 
¡abonarán 10 pesetas más en los 100 
kilos.

ÁUTÍGüLO TERCERO

Fórmula para fijar el precio áel papel.

La Comisión se informará d:e los re- 
preasHtantes áe España en el extran
jero, utilizará las cotizaciones de los 
íabrioaníes de papel de las naciones 
señaladas en el Real decreto y tendirá 
a la vista los contratos, y ofertas que 
le presenten los representantes de la 
Prensa y los fabricantes de papel es
pañoles.

€on los ant-eriores datos y con los 
liemás que estime necesarios la Comi
sión, se fíjarán los precios medios de 
láís cuatro ciases de papel que quedlan 
indicadas, airegando los gastos meriios 
que resultan (excepción hecha de los 
dereclios <dfe Aduanas) díesde el puerlo 
dle origen hasta colocar el papel sobre 
vaígdií de ferrocarrií en el pcerto de 
Pasajes, más 5 pesetas en cada 100 k i
los de papel “alisado” para  periódíicos 
diarios; 10 pesetas en ios 100 kiios'dt© 
loa papeles “satinados” diestmados a 
las revistas, y 15 en los 100' kilos del 
p^.pcl “couché”.

Mi precio tota! que resulte será el cfei 
papel español, puesto sobre vagón i á -  
bí-ica.

APvTÍCULO CUARTO

Aceptación del precio,”̂
Los precios acordados por la Comi

sión para un mes tendirán el carácter 
'de “provisionales”, si fuesen protes- 

, tados antes de las cuarenta y cobo ho- 
 ̂ iras de su fíjación por la representa
ción de los.periódicos o día los fabrican- 
|« s  de papel. En este último caso, ios 
fabrioaiitb'S de papel díemostrarán que 
no pueden fabricar el papíel al precio 
fijado y 6!i la forma .establecdda por la 
ley dal Anticipo a la Prensa para tíle- 
term inar el precio del papel. Si fuesen 
los protestantos los representantes de 
los periódicos, quedVirá a cargo de los 
miírmos la demoslración del error pa- 
l^ccidlo en el preció con facturas de pa
po! extranjero, contratos y cuantos 
in^dios deíuüstrativos les sean exigidos 
P ‘>r la Cbmíaión. ^

MI pxiocio que nuavani'snte fije la 
Comi3Íón, ««a» vw  examlnaílos los ele- 
tiu^ñXm «e pres-anten,
Sier4 Atirante el

a  perw5-
f  ^  aá sl-

m m  ^  fjatnfcián.

protestadb por los fabricantes die pa
pel, no tendrán éstos la obligación de 
servir los pedidos al precio que fije la 
Comisión para este mes, y  sí a! acep
tado anteriormente por los fabricantes 
die papel.

Si al tercer mes fuese nuevamente 
protestado el precio, los fabricantes de 
papel quedarán en libertad', de suspen
der la fabricación db papel para los 
periódicos, pero con la obligación de 
servir a los mi&mos, y  durante  tres 
meses, los pedidos que les hicieran al 
precio del último mes que hubiese sido 
aceptaidb por los fabricantes de papel 
o al nuevo que sea fijado por dieh03 
fabricantes, una vez que hayan demos- 
tirado ante la Comisión la subida die las 
primeras materias, '

ARTÍCULO QUINTO

Facturación de los pedidos.

El papel 'SO facturará ai precio que 
fije la Comisión para el mes en que 
'dieba servirse el pedido.

Se considerará servido el papel una 
vez que sea puesto a disposicdón de las 
Empresas periodísticas para ser carga
do sobre vagón en la estación 
origen.

T ^ o s  los pedidbs, salvo casa do 
Íuerí% mayor plenamente justificada, 
Bbvém servidos en un plazo que no po
drá exceder díe los treinta dias de su 
fecha.

El plazo para servir los pediidos de 
los periódicos que por comprar papel 
en el extranjero no soliciten de las fá
bricas españolas la tota-lidad dio su con
sumo, no podrá ser superior al de se- 
sienta días, ni al de treinta una vez que 
nuevamente hagan todos sus pedidos a 
la industria nacional.

El citado plazo será de noventa días 
para aquellos periódicos que hayan 
prAKcindido de su consumo total de pa
pel d'e la indíustria española.,

ARTÍCULO SEXTO  

Importación del papel.

Autorizados todos los diarios y re
vistas que se publiquen en la fecha de 
este Real decireto y los que lleven un 
año de publicación desdíe la citada fc- 
oha, cualquiera que sea su consumo de 
papel, para recibirlo del extranjero con 
derechos arancelarios reducidos, se 
marcarán estos papeles con u r a  fili
grana, a fin de evitar que se díestinen a 
otro uso que el die la impresión del pe
riódico que lo importe.

Será esta filigrana “corrida'*, esto 
es, imperfecta, y estará formada con 
el nombre del periódico o el de la Em
presa que importe el papel o irá es
tampad!» m  ie» exteriores o

interiores de todos ios ejemplares d'e 
la Prensa no diaria y de la düajua ilus
trada, y en cada trozo, da papel d'e 900 
centímetros cuadírados en los demás 
periódücos diarios.

Los periódicos que tengan solicitada 
papel d'el extranjero se dirigirán por 
escrito al Presidente de la Comisión, 
indicandío procedeincia, canti Jadi, cla
se, filigrana, dimensiones del papel y 
Aduana por la que han de introducirlo, 
■que podrán ser únicamente las ciie Pa
sajes, Irún, Bilbao, Valencia, Barcelo
na o Sevilla, y el Presidente, en un pla
zo máximo díe tres días, comunicara 
las órdenes oportunas a ia Dirección 
de Aduanas para que inmediatamente 
pueda ser d'es*pacha'd¡o el papel .con de
rechos reducidos y designado el rep re
sentante de la industria nacional del 
papel que pueda presenciar los -despa
chos a los efectos .'de la reclamación qu^ 
corresponda, si hubiese lugar a Oila.,

Los papeles importados pagarán 
únicamente los dlerechos que se fijan 
a continuación, sea cualquiera la na
ción de que procedan, el cambio dcL 
OTO y las exoiiciones que puedan esLa« 
blecerse:

a) El papel alisado o satinado efi 
bobinas o pliegos, blanco o de color, sea 
cualquiera ia cantidad ole pasta de ma
dera que contenga y de 42 a 62 gramos 
el metro ciia.drad'o, 50 céntimos de pe
seta los ÍOO kilos, cuando se destine ^  
periódiicos diarios.

b) El papel satinado o sin satinar; 
blanco o de color, co n o  sin madera, úoi 
63 a 120 gramos el metro cuadrado pa
ra  periódicos diarios y el destinaclb a 
toda la Prensa no diiaria, sea cualquie
ra  su peso, en bobinas o pliegos, 5 pe
setas los 100 kilos.

c) El paipel “couché”, por una ú  
arabas caras, con o sin madera, de 80 » 
130 gramos el metro cuadrado, 10 pe
setas los 100 kilos, siempre que se dies- 
tino al exclusivo consumo de la Preufi^ 
xiO'diaria.

A R T Í G U L O  S É P T I M A

Residuos de papel.

Los residuos di0 , papel, tanto ñacíd-^ 
nal como extranjeiT>, podrán s e r  ^  
zados p o r  los periódicos para  f a ja s / re 
cibos, circulares, cartas, pTospectos 
propaganda y demás diocumenlaciórg 
que se refiera exclusivamente a los; 
mismos.

■El resto de los residuos, iaRt-o dei; 
papel nacional como del extranjero^ 
quedan obligadlas las fábricas naciona
les a comprarlo mensualment/e á sus 
clientes sobre vagón fábrica al tanto? 
por ciento que resulte en el mes eii 
qua^ vse efectúe la  ventA iCOííi. relación al
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p r e c io  ¡ábl p a p e l e n  a q u e l m e s y  de  
Bíouordo oDíi la  s ig u ie n te  e s c a la :

Por e l p a p e io te  Opap l̂ m anc-hado) so  
p a g a r á  el 25 p o r  ÍQG de! p r e c io  a q u e  
s e  cotice el p ap al.

Por las recortaduras (virutas de pa
pel), e l 40 por 100.

Por las póstelas (papel en blanco en 
grandes y pequeños trozos), el 50 
por 100.

Por los ejemplares inútiles, el 30 
por 100.

Los ejemplares inútiles y itoid'd el 
papePllamado ‘'papelote” y “recorta- 
éúra” fjQútán ser vendidos libremente 

los periódicos.

DISPOSICIONES ESPECIALES

■Primera. El Real decreto feclia 26 
Se Marzo de 1921, a que se refieren las 
presentes reglas, quedfará sin efecto— 
«jceepción becba de todo lo dispuesto 
sobre la importación'dial papel—-cuan
do e l preeio del papel naííional alisado, 
«n bobinas y peso de 50 gramos metro 
ouadrau'.o, sobre vagón fábrica, no pase 

70 pesetas los íOO kilos.
Sevgundla. La filigrana no podrá ser 

exigidla en los papeles que hayan sido 
íBolioitados con fecha anterior .a la de 
la publicación en la Gacei’.í del pre- 
isente Real 'decreto

Tercera. Los fabricantes naciona
les podrán facturar libremente el pa
pel siempre que fijen un precio infe
rior del señalado por la Comisjón. En 
igualdad -die condüciones, .este precio 
inferior será aplicado a todos los pí>- 
ii?dódiicos,
- Cuarta. Quedan en vigor las dispo- 
íBiciones del Real decreto de 26 die4íar- 
zo de 1921 en Guanto no se opongan a 
las reglas que establece el presente 
©ecreio. .

Quinta. Se autoriza al Ministro de 
Edm^nto p'ara publicar, refundidas, las 
disposiciones díel presente Decreto con 
Jas idfel de 26 de Marzo de 1921.

Dado en Palacio a quince de Julio 
Se mil novecientos veintiuno.

A LFO N SO
J3! Ministro de Fomento,

JUA?Í DE LA ClEBVÁ X PEÑAFIEL

REALES DECRETOS ,
De acuerdo coií el Consejo de Ml- 

iiistros, a própuésta del de Fomento, de 
jConformidad con el dictamen deLGOfl- 
iíejo de Estado,
y Vengo ©n decretar lo siguiente : 
b Avtíoulo únicOé Se autoriza al lEt- 
tlistro  de Fom ento para la ooiebrar 
elón, rxLQtdiania o©nawrso, de loa con -  
jbratoa de adq\^i?ileióTi de nm quiuaria

de carreteras, como comprendidos 
en e l casó 4.'> del artículo 52 de la 
ley de Contabilidad, con arreglo a 
las bases propuestas por el Consejo 
de Obras públicas y las d isposicio
nes referentes a la protección a la 
industria nacional, hasta la can ti
dad de tres millones de pesetas, segre
gadas del capítulo 20, artículo 2.°, 
concepto S.*" do! Presupuesto vigente  
para este servicio, por Real orden 
de 22 de Abril de i9 2 i, conform e a 
lo dispuesto en el grupo j) del apar
tado B) de la disposición 7.“ de la 
ley de Presupuestos.

Dado en Palacio a quince de Ju
lio de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J u a n  d e  l a  C i e r v a  y  P E Ñ A r i L n

De conformidad con lo prevenida 
en ios Reales decretos de 2 de A gos
to de 1905 y 1.*' do-Febrero de 1909, 
y a propuesta dei Ministro de F o
m ento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le co 
rresponda, a D. Jesús Grinda y For- 
ner, Consejero, Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y  Puertos, Presidente de 
Sección del Consejo de Obras públi
cas, que cum ple los sesenta  y  siete  
años de edad el día 20 del actual, 
fecha de su cese en el servicio ac
tivo del Estado.

Dado en  Palacio a quince de Ju 
lio de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Eí Ministro de Fomento,

J u a n  dfI  la  C ie r v a  x  P e ñ a f i e l .

M l i s e i o  SE K l l

REALES ORDENES 
limo, Sr.: Las numerosas disposi

ciones que desde el comienzo de la 
guerra europea hubo necesiclad de dic
tar, en orden al régimen de exporta
ciones, pará prevenir o atenuar, en lo 
posible, la repercusión que en el mer
cado nacionai produjera aquel conflic- 
tp, disposiciones que en muchus casos 
eran contradictorias, ya que atendían 
a  las circunstancias especiales del 
abastecimiento en un momento dado, 
aconsejaron la conveniencia, para fa
cilitar la apíi<Nioión de las niismás, de 
recopilarlas en un solo texto legal, ob
jeto de la Real orden del suprimido 
Ministerio de Abastecimientos, fecha 5 
de Enero do 19,20. publicada on la Ga

ceta DE Ma d r id  d e l d ía  8  del m ism o  
mes y año.

Aprovechando tal oportimi¡d!ad\ se 
eliminaron de las listas de prohibicio
nes, por no existir razones para man
tener respecto a ellos tal restricción, 
muchos artículos; y como quiera que 
la nueva situación de los mercados ha 
permitido suprimir en gran número 
de casos las trabas que existían para 
su libre circulación y envío fuera de 
España, con lo cual se ha vérudo~ á. 
complicar el conocimiento, tanto para 
el comercio como para los, funciona
rios, del régimen hoy vigente en ma
teria de exportaciones, este Ministerio 
juzga que ha llegado el momento de 
dictar una disposición general, basada 
en la misma estructura que la de la 
citada Real orden del 5 de Enero de 
1920, recogiendo en ella las disposi
ciones últimamente dictadas, a prp^ 
puesta del Ministerio de Fomento,_ que 
niodificaron el régimen de exportación 
y simplificando todavía más la lista de 
artículos prohibidos, de forma que. és
ta qíiede reducida a aquellos en que 
así lo aconseje el interés nacional y 
suprimiendo al mismo tiempo las re
gulaciones hasta ahora estatuidas pa
ra otros muchos, respecto de los cua
les la experiencia viene demosthando 
que han podido y pueden exportarse 
sin que ello constiTuya peligró atguno 
para el abastecimiento interior ni pa
ra la buena marcha de nuestras indus
trias. Y asimismo procede reducir 
cuantía del gravamen establecido pa
ra algunos productos, por resultar éste 
excesivo en las circunstancias actuales 
da mayor normalización.

En su virtud
S. M. el R e y  Cq. D. g.), confo'rmándio-. 

se con el informe emitido acerca del 
particúlair por el Ministetdo de Fomen- 
to, se ha servido disponer que para el 
régimen dé exiportaciones se apliquen 
las prevenciones siguientes:

Primera. Artículos prohibidos a la’ 
exportación:

Se mantiene y considera prohibida 
%  exportación de los artículos que a 
continuación se expresan:

Algodón en rama (excepto eí algo-» 
dórí hidrófilo y los desperdicios de al-*, 
godón).

Carbones minerales y  cok.
Cereales y sus harinas.
Chatarra (hierro y acero én objeto^ 

inutilizados.
Estopas e hilazas de lina '
Forrajes (alfalfa y  heno).
Ganados vacuno, lanar/cabrío y 

cerda.
Gasolinsj
Huevos.
Pan coniúñV
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jPapel viejo*
■Patatas.
Petróleo.
Plata y oro en monedas^
Recortes de papel.
Rollizos de madera de todas ciases, 

ûyo diámetro exceda de 25 centíme
tros.

Tabaco' elaborado.
Trapos blancos de fibras vegetales. 
tlTaviesas do madera para ferroca

rriles de ancho de vía normal españo
la; y

Yute en rama.
Segunda, Artículos sujetos en 

exportación al solo requisito del pago 
del gravamen, que se indican:

Alpiste. Gravamen de 5 pesetas por 
100 kilogramos.

Gacahuet, cañamones y demás semi- 
lias oleaginosas. Gravamen de 2 pese
tas por 100 kilogramos.

'Calzado. Gravamen de 0,75 pesetas 
por kilogramo,

■Calcado de lona, pana o de cualquier 
otro tej do, con sítela do cuero y las 
z a p a t i l l a s  de dicha materia. Gravamen 
de 0,..v5 pesetas por kilogramo.

Carbón vegetal. Gravamen -de 5 p e 
setas por 100̂  kilogramos.

Embuíides. Gravamen de 10 pesetas 
por 100 kilograiiios.

'C lam idosC aballa iv  Caballos c a s 
trados, 25 pese tas  por cab eza ; ídem 
entcrotí, -VO olorn id .” yeguas, 75 ídem 
fd.' poli'üs, 40 ídem ílL

Mular,  f i l u d a s  por tabeza.
Asnal, 5 iiiJI'f'm id.
Tures  do lnLina, 511 i i l : i i  id.
J a b j u  roiiiüu, ISi ivartíen do 2 pe-  

seta" por lOl) k ilogram os.
Jam ones .  Idem 25 ídem. id. 
Mijo. Idem 5 ídem id.
Fustas para sopa. ídem de 5 ídem  

ídem. ('Be del gravamen
las aantidade^ de para sopa
qua arroje (R galdo díí lu cuenta co- 
rriaiitó por importará unes de trigo, 
segVin fd régim en aruerior.)

Yezíi. V alberjoucH, G ravam en  
5 por iOQ kilogram os.

Yeros. Tdeiu do 5 ídem id.
Te'^t-'ssra. Exportación, en c a n t i 

dad limitada y su je ta  al pago del 
gravarneu:

A.iubias; ITa^tfí 4.00iG to n e la d a s .  
G ra v am en ,  8 pees la s  100 k ilos .

Garb&úzos: Hasta 4.000 toneladas . 
Idem 2 ídf?ut id.

Hasta 3.000 toneladas. 
Ideío de 3 ídeni id.

PatÉita te a tu ran  a: Hasta  40.000 
touíí.'adHs, G ravam en do 10 pesetas  
por

P1 «̂1 i -Aviída;?i t H as ta 15 O tone-  

kilo.

cesiones especiales acordadas  con 
arreg lo  al rég im en  an te r io r ,  del Co
mité oficial de Pieles, Curtidos y 
Caízado, cuyas concesiones, al q u e 
dar anu ladas  por la par te  no u t i l i 
zada, han pasado a acrecentar el cupc^ 
antes señalado.); y

P un ta les  de pino de d iám etro  m í
nimo in fe r io r  a 25 cen t ím e tro s :  
Hasta  30.000 tone ladas  anua les .  
Gravamen, 4 pese tas  por tonelada.

C uarta . E x p o r ta c ió n  de aiHícuyos 
con l ibertad  de g ravam en, pero  en 
cantidad  l im itada :

Aceite de oliva: H asta  30.000 to 
neladas, en el régimen libre establtícl- 
do por la Real o r d e n ‘fecha Z co
r r ie n te  mes, cuya exportacnón se 7^^- 
v a rá  a cabo p o r  las Aduanan d«á Bar-, 
celona, T a rra g o n a ,  Valeuíiié^, PiiisBa 
de Mallorca, Málaga, Sevilla, Vafsa- 
cia de A lcántara , Vigo y Snstuader  

Cemento; H asta  iOO.OOO 
das.

Pieles vacunas  sin c u r t i r ;  Hasta
1.000 toneladas. (Esta  exportac ión  
h a b rá  de rea l iza rse  por las 
p rinc ipa les  y por la ríe f rún ;  y la de 

pieles cu r t idas ,  seña ladas  eu-el 
apa r tado  an te r io r ,  poi' las de Port--- 
I>uu, Barcelona, P a lm a de Mallorca 
V^7#S;cia, Cádiz, Vigo, Ooruüa, Oi>ón 
Saais iider , Bilbao, Iróo, Badajoz } 
Valencia de Alcánt!5,ra,)

Q uinta. Ariscuios su je to s  a con
diciones espec-ialee a exporta -  
c ión:

Aceite de oliva, por m régim en de 
bonosj has la 20 O 00 loueHidas, con 
a rreg lo  a lai iQrmatidades es‘labb?v- 
cidas ea las órdenes de 2ü do
Abril V 30

Aceite %K'Ujo, que podrá
dirse poí h*» tHDrn’̂ antfjs por las 
misLíias- 4d^iaaaa! tniHaeUíS p a ra  la 
BX{jnvWoa?L\ uliva, u t i -

IIdo f̂sc Q ,u \ l e v e e  la indi^^
ée de o r u 

jo, f  tí, de-i ltói?Ji>anle expe
didor.'

AZÓ09I?; la PaíiGci-^d de
l o a e t H d a s ,  m  c o o c I í - c i o -

neií q ,̂i0 *a Re.%1 le  G de
JuiHQ úlUmm.

mv.dera m^-9 
oa rr iles  ancho de «ís üc> al

diarH^ sa-p>3vial cada
a p'ropue5?ta d#t MiniFtorio de 

Fpineato.
S ixta , P a ra  la exportac ión  de 

los a r t ícu los  cuya aantidad es l im i
tada no p rec i’ísi sv^iwnzación
^átpetúal a i^ u a a ;  prs¡fo 6s» ,Ü irec-  
món genar^iíí se Uavacá dística  
áU ria  de las exportaciones que se 
realivea. aon objeto 0b ^^spencler

ntjí»iuái¿5 i^»MÍX&u¡ los

cupos fijados, y en ellos se c o m p u 
ta rá n  las cantidades que se hubie 
ren  exportado a p a r t i r  de las fecha 
de las d isposiciones que a u to r iz a 
ron  las exportac iones respectivas .

Séptima. Los p roductos  a que •: 
refiere la p resen te  Real orden, Lar- 

lo de exportac ión  prohibida  como 
los que ía tienen gravada, lim iiadr 
o co rd jc ionada , p od rán  exportarsf 
lib"‘'í̂ £!̂ <9nte cuando se destinen al 
aboxteHórí:: íQnto de las p lazas espa 
ñolc?:  ̂ Norte de Africa, C anarias, 

di Or^u Fernando  Poo y zona 
do española  en Marriie ■
eoa, SV13 otra fo rm alidad  que l i  
pre?v?r.íMÓP nm l^s  Aduanas de era 

^«v'Antías necesar ias  
la Bí'gada y d e s c a r 

ga 5»ip^dÍa.io.vas a los punlO.
a lo d isp u es

ta:? Ssa t% Dircy^ar esa Direcciór: 
ge'^ftral Fsüi’jvi 22: ús; Diciembre di 
11Í16 4n k de Marzo de'^
año V demás dlspomciones
corno! Lé. exportación

de las m i s 
mas quedará  som etida
a las cf'rutiauiítíf, que respecto  a 
cíHa'-'’ ví' uízT-a la Península

Grtsv'a, Co?̂ 'í Fin liarán h ab i l i tá n 
dose expertacK)i>e^ Ubres de dere- 
c'Mía *^0 ’9é a Jxia na» d« if) zona Sur 

la?? provisiones, per--
tr«chm*. y otxos a r t ícu los
gravados proíGhidos f, condic iona
dos a la expcrtuclóii, cuando se des-^ 
tirum por Áa Táng^n', pa ra  el abas»- 
teeixriirnto del E jérc ito  que opera  en 
Mar/’uecos, en la fo rm a y condicio»^ 
nes que oslabmce la Read orden de 
29 de Mn.vo de 19 16.

iNovena. Se c o n s id e r a  subsisten-^^ 
te .?l r é g im e n  de e x p o r ta c ió n  ooit 
d es t in o  a T ár ig e r  o su  zona, esta-* 
b leci'lo DO'-’ ia Reai o rden  del s u p r i - ’ 
m idú  de A bas tec im ien to í i

3 de 1920. ■
Décima, Tt^éo.ci lof th-imás a r t ícu - -  

io« qne ac ha-iVen e x p r e s a m e n te
íj B n n ' p (1 r¿«. )a u r r  ? e n í.e Real o r-'

po-dríkíi a:fpofGirse en  régimeri:
nor-míii ; y V

Quadoíí derogadas íá-« 
Fsi.f d u íp r ftitro.'Ai'ií*? que se o p o n -  

gáe e yéianif previene en la
sentcí Rbbi d ip o s ic ió n ,  ;

De Rúa/ lo digo a V, I. paraí
su cont)0 Imtentó y efectos corres-* 
pondientes. Dios g uarde  a V. I. mu-** 
chos años. Madrid, 12 de Julioí 
de 1921. 1

0R D 0Ñ E 2 -j

Señor D irec tor  genera l  de A duaiías/

l im o .  Sr.; S. M. oí Rk y  (q. D.
insDirándoíP en lo t  misruQ? fundan
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mentoB que o r ig in a ro n  las Reales 
órdenery de 26 de Septiem bre de 
1918 y 8 de F eb re ro  del co rr ien te  
año, se servido d isponer que con
tinúe  V, L encargado, por delegación 
niinistei ial, del despacho y firma de 
los a su m o s  de P ersona l  de este Mi
n is te r io  en cuan to  se refiera a t r a s -  
lacio'iiee, concesión de excedencias, 
licencias y sus p ró rro g as ,  p e rm u ta s  
y plazos posesorios .

De Peal o rden lo digo a V. I. p a ra  
su  ooreo im iento  y debidos efectos. 
Dios guarde  a V, I, m uchos años, 
M ad r id ; ,13 d- de 1921,

ORDOÑEZ

^eñor :8 'ibseoreLario de este M inis
terio,

IÍÍEffl03ElSTRürafelÍiUC5

REALES 0RDEEE3 
limo. S r . : En el pleito prornovido 

por D. Andrés Alvarez Ancil, contra 
la Reaí orden de 14 de Agosto de 
1920, la Sala cuarta del Tribunal Su
premo ha dictado sentencia con el si
guiente Jallo:

'‘Fadamos que debemos revocar y 
revocamos la Real orden dictada por 
el Ministerio de Instrucción pública 
y B ella s  Artes, fecha 14 de Agosto de 
i 920. impugnada ante este Tribunal 
püi  ̂ D. .> iw é s  Aivarez Ancil, 6 i cual 
tiene derecho a que se le mantenga en 
el puesCi) dei Escalaíón, en el destino 
y con üi reli’ibución que le otorga
ron las líeales Ordenes de 12 y 21 de 
Julio de 1920, que para él han de su r
tir todas sus consecuencias, a contar 
de 1.° do AbrU del expresado año.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se p u b l i c a r á  «iiu ia Gacíí: ta  u e  M a d r i d  
8 inseiAu'á ei3 la Colección Legisla
tiva^ lo prorrauf^iarnos, mandamos y 
firrnamofí.— Rafaed B^uoncjo,— Carlos
Vergara. — Fernantio de Prat Gay.f- 
Manirel Díaz Cxómez,— Antonio María 
de M ena—Federico Marín.—-José Mar
tínez Macfn,”

,S. M. al Riíy (q. D g ) h a  tenido, 
a bien disponer que la aniericr sen
tencia sea cumplida en sus propios 
términos

De Re il orden lii dtgo a V. I. para, 
su conocuniente y drocáH. aJ’ftctos. Dios 
guarde u V. I. Madrid,
30 de Junio de 1921,

AFAR1GI0

Señor Subsecretarú') éé  
rif

Exomo, 8 r , : De conforraidad con lo 
dispuesto en el artículo del Real 
decreto de 27 de Mayo último, el Ins
pector de jPrimera enseñanza de la pro
vincia de Logroño participa a :este 
Ministerio que las dos Escuelas de 
Hervías, seis en Calahorra, una |en 
Ruedas de Ocón y otra en Molinos de 
OcJin, se hallan clausuradas por falta 
de local, Y no pudiendo trjlerarse la 
•falta de celo de que han dado prue
bas las Juncas locales respectivas, a 
quienes incumbe, en virtud de lo es
tablecido en el artículo 19 del Real 
decreto de 5 d e ' Mayo de 1913, adqui
rir  en propiedad, o en arrendamiento, 
los locales que han do ocupar las Escue
las, siendo la actual situación muy per
judicial para la enseñanza y para los 
intereses del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
que se ponga este hecho en conoci
miento de V. E.; encareciéndole la u r 
gente necesidad de que comunique al 
Gobernador de Logroño que, por todos 
los medios que la Ley le concede, obli
gue a los referidos Ayuntamientos a 
proporcionar local en donde instalar 
dichas Escuelas, concediéndole el plazo 
de tres meses para el cumplimiento 
del mencionado servicio, advirtiéndole 
que si dichas Corporaciones no cum
plen sus deberes en el particular, se 
procederá a formalizar el expediente 
de suspensión de Escuelas, ya que 
donde no existen locales para dar la 
enseñanza. 63 indudable que no pue
de haberh

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás Qfectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Junio de 1921.

APARICIO

Señor Ministro de la Gobernación.

Excmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2 .̂  del Real 
decreto de 27 de Mayo último, el Ins
pector de Primera enseñanza de la 
provincia de Málaqa participa a este 
Mini^lerio que las cuatro Escuelas de 
niña? de tres en Ronda, una
en ¿^rrate, otia eu» Aih%uríri el Gran
de. una en una de i¡’ño£ en
Rond^ y ^  El Burgo, nq fuii-
cioRíin

A’ ft las Juntas lo
cales ^  las

néqulrir

k ?  ■

li&jsk, m W U  4»
%m' f ^ t o í ® ^  a .

f»# m tm s  baeti© 0^
4-9 la

necesidad de que comunique al Gober-í»̂  
nador civil de Málaga que por todoSí
ios medios que la ley le concede obligiiOi 
a dichos Ayuntamientos a proporcÍQ«^i 
nar locales en donde instalar decoro-3 
sámente las referidas Escuelas, con-( 
cediéndole el plazo de tres meses para] 
el cumplimiento de dicho servicio, y] 
advirtiéndole que si dichas Gorpora-.| 
ciones no cumplen sus deberos en e l |  
particular, se procederá a formuilar etq 
expediente de suspensión de EscuelaSjJ 
ya que no existiendo locales para daiá 
la enseñanza, es indudable que noq 
puede haberla. 4

De Real orden lo digo a V. E. paraJ 
su conocimiento y demás efectos. Dios;| 
guarde a V. E. muchos años. Madrid̂ ,,:' 
2 de Julio de i 921.

APARTGTO.

Señor Ministro de la Gobernacíóii.

Excmo. S r . : De conformidad con I<S,. 
prevenido en el artículo 2.° del Real 
decreto de 27 de Mayo último, la Ins-4, 
pección de Prim era enseñanza. de la  
provincia do Sevilla participa a este , 
Ministerio que las Escuelas clausura-», 
das por falla de local Sf̂ :i las siguien--, 
tes: una de párvulos en la capib‘̂ 1, 
dos de niños y una de niñas en Le-» 
brija y Dos Hermanas, niños eq Mata-* 
rredonda, una de niñas £¡11 Morón y la' 
de niñas en Burguillos. Y no pudiendo 
tolerarse la falla de celo .de que han 
dado pruebas las Juntas locales áOf 
Primera enseñanza a quienes incum-- 
be en virtud de lo establecido en el ar
tículo 19 del Real decreto de o de Mayo 
de 1913, ha(‘er las gestiones necesa
rias para adquirir en propiedad o erl 
arrendamiento Iob locales que han de 
ocupar las Escuelas, siendo la actual 
situación muy perjudicial para la en
señanza y para los intereses del Es
tado,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha resuelto
que se ponga este hecho en conoci-
inienlo de V. E.  ̂ encareciéndole Ja ur
gente necesidad de que comunique al 
Oübernadnr civil de aquélla provincia 
que, por íoüq^ los medins que la Ley 
Je ccnoftde, î bUg-iT̂  a dicho5 Ayunta- 

« proporcionar lcv,*a)r.s en don- 
instakr las referi

da? el plazo ^ 0
irm  parís el cumpltrnlento de di-
th^  y  %dv}rtiéodole gñ©, 3I

cumplen sus 
en cu pa^tK>vilar. g6 procederá 

a n> «iip^diont® de suspen
sión de va que donde no exis-»
tpp o a r a  dar la enseñanza, e |

ne puede haberla.
Oíi k  2 V. E. pará

«li y Dioi^
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^uarcífi a V. E. muchos años. Madri'*^ 
i Julio de 1921,

.̂iPARIGIO 
Señor Miüisiro ao la Gobernación.

limo. S r . : En el expediente de qut. 
se hará mérito, la Comisión organi
zadora del Escalafón general del Ma- 

' gisterio ha emitido el siguiente in
forme :

“Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por  doña María del Car
men Mairal, solicitando se le reconoz
ca el derecho al reingreso en Escue- 
(as nacionales; y 

Resultando que la interesada obtu
vo por concurso único la Escuela de 
Merli (Huesca), con 250 pesetas, in
gresando después con el mismo suel
do en la de Osia desde 1.® de Mayo 

, de 1903 a 30 de Noviembre de 1903, 
en ia que cesó por renuncia que fué 
admitida por el Rectorado, según cer- 

“ licación que acompaña :
Considerando que el artículo 90 del 

Estatuto (general del rMagisterio, en 
su número 2.^ determina que tienen 
derecho al reingreso los Maestros com
prendidos en el artículo 177 de la ley 
de Instrucción pública y disposioio- 
aea complementarias:

Considerando que una de éstas es 
la Real orden de 29 de Abril de 1892, 
|u e  en su número 3.« declara que los 
Maestros y Maestras, no reuniendo las 
condiciones exigidas por el artículo 
177 de la ley de liistrucción pública, 
renunciasen su cargo, podrán volver 
al Magislerio sin necesidad de habi
litación, con abono de tiempo para ia 
iotalidad de servicios, pero sin pér- 
i ida  de la categoría, o sea por con
curso a plazas de sueldo inferior a 
150 pese tas :

Gonsiderantlo que, una vez desapa- 
fecidas estas categorías inferiores, 
élo  puede reingresar la interesada en 
a última, o sea en la de 2.000 pese- 
as, y  dentro del segundo Escalafón,
\ sea en el de derechos limitados,

La Comisión propone que se puede 
íüceder a lo solicitado en las condi- 
ñones que en el último considerando 

-determinan,”
. B. M. cl Re y  (q. D. g.), conformán- 
áosé con lo informado por dicha Co
misión, sé ha  servido resolver como 
la misma propone, disponiendo que 
de ello se dé traslado a la interesada 
por la Sección administrativa corres
pondiente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
l^uarde a V. I. muchos años. Madrid, 
S de Julio de 1921.

APARICIO 
S eñor , Director Q'P.ner-i de Primera

limo. Sr.: Al redactarse la Real or
den de 22 de Junio próximo pasado, 
por la que se daban los ascensos de 
escala reglamentarios por fallecimien
to de doña Micaela Glavijo, Profesora 
numeraria de Escuelas Normales, se ha 
incurrido en un error motivado por 
haber omitido el nombramiento de la 
Profesora doña Dolores Gómez para 
ocupar el número 162 del referido Es
calafón; y

Considerando que la referida Profe
sora, por haber reingresado en el ser
vicio activo de Escuelas Normales por 
Real orden de 4 de Junio de 1920, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
tercero de la ley de 27 de Julio de 1918, 
tenía derecho a obtener el número que 
dejara vacante la Profesora que lo pre- 
eedie,

S. M. el R et  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que la referida Profesora doña 
Dolores Gómez, que lo es de Física, 
Química e Historia Natural, de la Es
cuela Normal de Maestras de,Jaén, ocu
pe el referido número 162 del Escala
fón general de Profesoras de Escuelas 
Normales y a percibir el suoldo anual 
de 7.000 pesetas, sueldo y categoría c{ué 
disfrutará a partir  del día 9 de Junio 
próKmo pasado, fecha siguieiito a la 
del í/hllecimiento de la Profesora que 
motiva la vacante.

2.® Que como consecuencia de este 
nombramiento, y por haber ocupado 
dicha Profesora el número citado, se 
anulan los ascensos dados por dicha 
Real orden de 22 de Junio de 1921 a 
las Profesoras de Escuelas Normales 
doña Josefa Bris y Salvador, )doña F i
lomena Felisa González y de doña 
Magdalena Martín Ayuso, quienes 
deben remitir  a este Ministerio los T í
tulos administrativos que les fueron 
ex^^didos a consecuencia de ese in- 
áel ascenso; y

3 ^ Que, no afectando nn^a de lo 
anulado al ascenso que por clivlia Real 
orden se otorgó también a doña Leonor 
Diez de la Torre y el concedido a doña 
María Villén del Rey, ambos nombra
mientos queden subsistentes.

De Real orden lo digo a V. X. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Julio id!e l92 í

APARICIO

Señor Díreciíor general de Prim era cn-
señan/.a.

funciones que le corresponden como 
a lal Inspector Jefe, quede a las ór
denes del Rector de aquel - Distrito 
universitario para  realizar las visitas 
que el Rector le encomiende a las Es
cuelas del Distrito, a cuyo efecto bas
tará la orden del Rectorado sin nece
sidad de expresa autorización de este 
Ministerio-,

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios guar
do a V. I. muchos años. Madrid, d da 
Julio de 1921.

APARIGíC

Señor Dirocior general do Prim era eru* 
señan za.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer que cl Inspec
tor Jefe de Prim era enseñanza oe la 
provincia de Barcelona, D. M^íaucl 
Ibars y Borras, sin perjuicio de las

Excrno. Sr. :En cumplimiento de la 
dispuesto por el artículo 2.^ del Real 
decreto de 27 de Mayo último, el Ins
pector de Prim era enseñanza de la 
provincia de Tarragona participa a 
este Mirúsferio que se halia^r clausu
radas por falta de local las Escuelas 
de La Palma, Mora la Nueva, Montbrió 
de Tarragona, Ribarroja, Torroja y  
Fontscaldes-Valls:

Y correspondiendo a  Tos Ayunta
mientos facilitar locales en condicio
nes para instalar las Escuelas, origi
nando la falta de cumplimiento de las 
disposiciones vigentes graves perju i
cios a la enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
que se ponga este hecho en conoci
miento de V. E., encareciéndole la con
veniencia de que comunique al. Go
bernador civil de aquella provincia 
que, por todos los medios que la ley 
le facilita, obligue a los Ayuntamien
tos respectivos a proporcionar local 
en donde instalar dichas Escuelas, 
concediéndoles el plazo de tres me
ses para el cumplimiento del referido 
servicio, advirtiéndoles que si dichas 
Corporaciones no cumplen sus debe
res en el particular, se procederá a 
formalizar el expediente de suspensión 
de Escuelas, ya que donde no existen 
locales para  dar la enseñanza es iris 
dudable que no puede haberla.

Do Real orden lo digo a V. E. par«‘:i 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrich 
7 de Julio de 1921

APARICIO

Señor Ministro de ía Gobernación’.

ílmo. S r . : Con motivo del expecllen^ 
te incoado por el Ayuntamiento do 
Murcia, sobre modif'cación del arreglo 
escolar y creación de Epcuelas, la Co
misión especial de Primera cnseñaaza 
del Consejo de ínstnicción pública h^ 
emú ido el siguiente diclamon:
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“El Ayuntamiento de Murcia solieila 
la creaoién de dos Escuelas unitarias, 
una de cada sexo en el partido de Raal, 
alegando que este distrito es muy ex- 
tonso y que dada su población de de- 
néciio, superior a E500 habitantes, y 
1@3 312 niños con que cuenta, son in- 
>suficientes los dos Centros de ense
ñanza que tiene y ofreciendo los loca
les y material pedagógico necesario y 
habitación para  los Maestros.

La Junta  local y la Inspección iii- 
íorman favorablemente y el Negociado 
y la Sección del Ministerio proponen 
se oiga a este Consejo por tratarse de 
la modificación del vigente Arreglo es
colar, .

Considerando que la poblatión de de
recho del distrito de Raal no llega a
2.000 habitantes;

'Considerando que hay pueblos que 
carecen de todo medio de enseñanza y 
qiío existen muchos en los que falta 
por crear las Escuelas que deben tener, 
conforme a la Ley de 9 de Septiembre 
de 1857;

Considerando lo dispuesto en el a r-  
iículo 101 de la mencionada Ley,

Esta Comisión opina que no proce
de acceder a la rn-' '̂di oración del Arre
glo escolar del Municipio de Mur 
que se solicita para el distrito de 
Raal.”

S. M. el Réy (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re- 
mlver como en el mismo se propone.

Do R.eal orden lo digo a V. 1. para sij 
conocimiento y demás efectos, debién
dose dar traslado de la presente, por 
la Inspección provincial de Primero 
enseñanza, al referido Ayuntamiento.-' 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
i v i±  12 de Julio de 1921.

APARIGIO

^efior loirector g-aneral de Primera en
señanza.

limo. S r . : Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Moii- 
•tánisell (Lérida), sobre modificación 
del Arreglo escolar y creación de Es- 
euelas, la Gomisión especial de Prim e
r a  enseñanza del Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
dictamen: ' ,

“El Ayuntamiento de Montanisell (Lé
rida), de acuerdo con la Junta  local, 
solicita la creación de una Escuela de 
asistencia mixta, servida por Maestra, 
en Yalldarques, alegando que este ane
jo cuenta con bastantes niños y que 
para recibir la enseñanza se ven preci
sados a recorrer caminos peligrosos, y 
ofreciendo local y material pedagógico 
Necesarios y habitación para la Maes-

La Inspección informa desfavorable
mente y el Negociado y la Sección del 
Ministerio proponen se oiga a este 
Consejo por tratarse de la modifica
ción dei vigente Arreglo escolar.

Considerando que, según datos que 
obran en el expediente, la población 
escolar de Yalldarques es escasa y que 
además fácilmente puede concurrir a 
recibir la enseñanza al pueblo de Ee- 
llent;

Considerando que hay pueblos en los 
que no están creadas las Escuelas que 
les corresponden conforme a la ley de 
Instrucción pública.

Esta Comisión opina, de acuerdo con 
la Inspección, que no procede acceder 
a la modificación del Arreglo escolar 
del Municipio de Montanisell.''’

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo Sigo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección provincial de P r i
mera enseñanza al referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Julio dé 1921.

APARICIO

Señor Director general de Primera en- 
señanza,-

Ilmo. S r . ; Hallándose vacante en la 
Escuela Profesional de Comqrcio de 
Valladolid la plaza de Profesor especial 
de Taquigrafía, Mecanografía y E je r
cicios de Gramática castellana,

S. M. el R ey  (q. D. g .) ha tenido a 
bien resolver que se anuncie la provi
sión de dicha plaza a concurso de Iras-  
lado, con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 4.  ̂ del artículo 24 del Real de
creto de 16 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Julio de 1921-

APARICIO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Zaragoza la plaza de Profesor especial 
de Taquigrafía, Mecanografía y E jer
cicios de Gramática castellana,

S. M. el . R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se anuncie la provi
sión de dicha plaza a conourso de tras
lado, con arreglo a ío dispuesto en el 
párrafo 4.® del artículo 2^ del Real de-  ̂
creto de 16 da Abril de 1915.

De Real orden lo digo a V. I. para 
j u  conocimiento y  demás eíeetos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, Vi 
de Julio de 192i.

: APARICIO

Señor Subsecretario dé este Ministerio.

limo. S r , : En el recurso de alzada 
interpuesto por doña María Neupane^ 
Moreno, Maestra de la Escuela nacional 
graduada de párvulos número 2, de Je-* 
rez de la F rontera  (Cádiz), contra 
acuerdo de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de dicha capita l 
que anuló su nombramiento por con^ 
cursillo para  la Escuela unitaria nú-, 
mero 4 de la misma localidad',

La Gomisión permanente del Conse
jo de Instrucción pública ha informado 
lo siguiente:

Yisto el recurso de alzada interpues
to por doña María Neupaner Moreno, 
Maestra de la Escuela graduada de 
párvulos, número 2, de Jerez de la 
Frontera, contra el acuerdo de la Sec
ción administrativa de Cádiz, que anu^ 
ló su nombramiento por concursii^ 
para la Esculla unitaria número 4 áí 
la misma localidad:

Resultando que anunciada a con
cursillo la Escuela unitaria número 4 
de Jerez de la Frontera, vacante en 26 
de Octubre último, fué solicitada, en
tre otras Maestras, por la recurrenteí 
señora Neupaner Moreno, alegando \ l  
circunstancia de preferencia que se* 
fíala la disposición 1.* de la Real ordei^ 
de 21 de Abril de 1920, por tener clau-t 
surada la Escuela en que prestaba sut 
servicios, circunstancia que fué tenidi 
en -cuenta por la Sección administratb 
va de Primera enseñanza de Gádiz  ̂
acordando su nombramiento: 

Resultando que al tener conocimiem 
to la Sección administrativa referid! 
por los informes de la Inspección d̂  
que la clausura de la Escuela de pár* 
vulos que seivía la señora Neupanei 
era sólo provisional, anuló su nombra-^ 
miento para la Escuela unitaria nú* 
mero 4, adjudicándosela a doña Isabe' 
Gómez Guzmán, que era, de entre la( 
concurrentes, la que.reunía las condi* 
cienes de preferencia que señala el ar^ 
tículo 62 del Estatuto:

Resultando que la interesada, seño
ra Neupaner, recurre en alzada contr? 
ía nulidad de su nombramiento, acor
dado por la Sección administrativa d  ̂
Cádiz, por entender que la Escuela d< 
párvulos que servía debe eonsidei*ars? 
definitivamente clausurada desde 1.® dí 
Abril hasta después de 17 de Diciem
bre del año último, en que pudo fun
cionar completa la citada Escuela, y 
alegando que, en cambio, la señora 
Gómez Guzmán es Maestra de E.scuel^ 
0ue está fu n cio n a n d o  á c tu a lm en le  }
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estado -abierta sin interrupción des- 
Me tiempo inmemorial:
; Hesultando que teniendo en cuenta 
Igue la recurrente no acompaña a su 
iinstancia certiñcación ni oficio de la 
íQítinta local que pjruebe la clausura de 
aa  Escuela, y que al resolverse el cón- 
Mursillo la Escuela de párvujos tenía 

local propio y 011 condiciones de 
funcionar sus grados tan pronto se 
^realizasen las obras de adaptación, y 
|todo ello antes de ocurrir la vacan Le 
ím  la Escuela núrneiro 4, la Sección ad- 
''ministrativa de Cádiz es de parecer 
que procede desestimar el recurso de 
fe señora Neupaner y declarar firme el 
nombramiento do la señora. Gómez 
'Guzmán para la Escuela número 4, 
pbjoto del concursiilo:
' ^Resultando que lai recurrente, en 
‘instancia fecha 16 de Enero ultimo, 
acompaña tres oficios y una certifica-' 
bión de la Junta local para que que
den documentaimente probadas las 
Infirmaciones en que fundamenta el re 
c u rso :
' Resultando que el Negociado y la 
■̂ Sección del Ministerio entienden que 
iprocede desestimar la reclamación de 
áa señora Neupaner y confirmar lo 
acordado por la Sección adminisirativa 
fÓe Primera ens'eñanza de Cádiz, oyén
dose previamente la opinión de la -Go- 
‘Itnisión permanente de este Consejo: 

[Visto el recurso de alzada interpiies- 
lito por la señora Neupaner Moreno, 
[Maestra de la Escuela unitaria de p á r-  
i^ulos número 2, de Jerez de la Fron- 
fora, contra la resolución de la Sec- 
;rdión administrativa de la provincia ie 
.iJádiz, que anuló su nombramiento:
; iGonsiclerando que según consta en el 
.ípertificado expedido por el Secretario 
Mel Ayuntamiento y de la Jun ta  local 
|de Primera enseñanza de Jerez, 1a Di

ora de la Escuela nacional gradua- 
de párvulos número 2 dirigió un 

pficio a aquella entidad manifestando 
p u e  en este día había sido clausurada 
l a  Escuela de su dirección por haberse 
iivíjndido fe casa donde estaba insta-

; 'Considerando que c o n ie c h a  2 6 'd e  
pc tubre  del m i s m o  año de 1 9 2 0  quedó 
iV'acante, por juljíladón, la Escuela, nú- 
toeiro 4 de Jerez, que fuá anunciada a 
^poncursillo, acudiendo la recurrente y 
floña Teresa Muñoz Gaspar, alegando 
Aquélla la preferencia -que señala la 
disposición ly  de la Real orden de 28 

Abril de 1920, que fuá estimada por 
ia ‘Sección administrativa, y en su v ir-  
p d  nombró en 2 de Noviembre a doña 
l ia r ía  Neupaner Moreno para la Escue- 

número 4 de dicha ciudad:
[ 'Considerando que en la fecha en que 
^0 acordó el ooncursi-llo y se hizo el 

■'bxfemiento uor la Seocióo, .fe sefío-v

ra Neupaner tenía clausurada de he
cho y de derecho su Escuela, como 
consta en el certificado que obra en el 
expediente, la Sección tuvo que reco
nocer, y reconoció, el derecho, p refe
rente de la citada Maestra: 

■Considerando que es un principio 
invariable de dereciio administrativo 
que las Autoridades gubernativas, así 
como las Corporaciones o Juntas y de
más funcionarios del Estado, sea cual
quiera el grado de su jerarquía, no 
pueden volver sobre sus propios actos 
ni revocar por sí los acuerdos o reso
luciones que adopten cuando sean de
claratorios de derechos,

Es evidente que aun suponiendo que 
hubo error, cosa que no piude admi
tirse, porque la Escuela estaba real
mente clausurada, no pudo la Sección 

'administrativa de Cádiz dejar sin efec
to el nombramiento que hiciera en el 
conciirsillo en favor tíe la Maestira doña 
María Neupaner para la Escuela unita
ria número 4 de la ciudad de Jerez: 

Considerando que la Escuela de p á r
vulos número 2 fué clausurada en lú  
de Abril de 1920 por haberse vendido 
la casa y rescindido el contrato de 
arrendamiento, la cual no pudo fun
cionar completa hasta el 17 de Diciem
bre del citado a ñ o : 

iCoiisiderando que el artículo 5ú del 
Real decreto de 16 de Abril de 1920 
establece que los Maestros titulares de 
Escuelas que se clausuren 'por falta de 
locales podrán solicitar pla.zas análo
gas vacantes y no anunciadas, salvan
do las reservadas al turno de interinos.

Esta disposición se relaciona con el 
apartado íñ  de las disposiciones com
plementarias de la Real orden de 17 de 
dicho mes y año, y por virtud de la 
cual los Jefes de las Sección es provin- 
ciales administrativas expedirán, den
tro de las veinticuatro horas siguien
tes, todos los nombramientos, dando 
Giienta a la Dirección general de P r i 
mera enseñanza, cuya doctrina es de 
perfecta aplicación al caso objeto de 
este recurso, puesto que una vez he
cho el nombramiento de doña María 
Neupaner procedía enviarlo a la Supe
rioridad para su oportuna aprobación 
y de ningúin modo no extralimitarse, 
pudo la Sección provincial dejar a las 
cuarenta y  ocho horas sin efecto el 
expresado nombramiento por razón de 
supuesto error, ni mucho menos nom
brar a otra Maestra de las que solici
taron la Escuela que había de proveer
se por concursiilo:

'Considerando que la Real orden de 
23 de Abril de 1920 determina que 
para toda clase de reclamaciones de 
los concursos se esté a lo dispuesto en 
los artículos 82 y 83 dal .Estatuto ge
neral del js .  evidente Aiie

por analogía pueri'e aplicarse A. proce
dimiento que debió seguirse por la 
Sección administrativa de k  provin
cia. de 'Cádiz cuando hizo el rom bra- 
miento para proveer, por C( ■icursirio, 
la Escuela unitaria número ó:, por no 
tener facultades legales para dejar sin 
efecto un nombramiento y ba-er otro 
a favor de una Maestra que. a juicio 
ríe la Sección, no ostentaba iguales de
rechos que la que concurría, pu-r tener, 
su Escuela clausurada

(Considerando que debiemb.;- respe
tarse el derecho Reconocido a U.;s Maes
tros por la legislación vigente, no pue
de imponerse el traslado forz .so, como 
ocurriría en este caso por -'I ' rbio de
local de la Escuela de refeu 1

■Considerando, por último  ̂ e ni en
‘la ley ríe Instrucción públic,„. •..] en el
Estatuto general vigente se eonceden 
facultades a las Becciones .administra
tivas para resolver por sí nvísmas las 
reclamaciones que surjan C'. 1 motivo 
de sus funciones, tanto en le.-; concur- 
sillos como en cualesquiera otros en 
que intervengan, la Sección de Cádiz 
debió elevar a la Superiorid': I el caso 
presente, para  "que ésta resolviese en 
armonía con las disposiciones que que
dan expresadas, j

Esta Comisión tiene el honor de y>ro- 
poner que se declare firme el nombra
miento bocho en favor de d;rñc María 
Neupaner Moreno para la E.s.'uola n ú 
mero 4 de Jerez, que fué anunciada a 
ooncursilto, reconociendo la preferen
cia por ser Maestra de Escuela clau
surada.”

Y conformándose S. M. el Fi'.rv (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para fu 
conocimiento y demás efectcrr ■ Dioá 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid^ 
i'5 de Julio de 4921.

APf DICIO',

Señor Director general de Prim era  enY 
señanza.

MilSHB i l  BMliS

REAL ORDEN
Ihno. Siu: Ordenada por  el Real, 

decreto de 4 4 de Ju n io  ú ltim o  fe 
incorporac ión  al M inisterio  de Fo-< 
m entó  de las EsoueJas de Ingenie-^ 
ros Indus tr ia le s ,  y a fin de e sc la re 
cer ia s i tuac ión  del p e rso n a l  qiie. 
s irven en esos Centras^ ufe enso'^ 
ñanza, ,

iS. M. ol Rey (q. D. g,)' se h a  ser> 
vido d isp o n er :  '
. ,1/ .  se
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f e so re s  y Auxiliares de los m ism os 
ing resados  con a r reg lo  a las dispo- 
sioiones vigentes en la época de sus 
respec tivos  nom bram ien tos ,  co n se r
van  y conse rva rán  los derechos que 
^aquéllas les reconocen, y muy espe
cialm ente  los derivados de la ley de 
In s t ru c c ió n  pública de 1857.

2.® La reo rgan izac ión  de las E s 
cuelas de Ingen ie ros  in d u s tr ia le s  a 
que alude el a r t ícu lo  5 .̂  del Real de
cre to  c itado, se -hará respe tando  
sieiiíipre los derechos adquiridos por 
el ac tua l P ro feso rado  de las m ism as, 
salvo el caso de que cua lqu ie ra  de 
sus individuos o p ta ran  por acoger
se a las n o rm as  ju r íd icas  que en la 
reo rg an izac ió n  se establezcan.

3.° Respecto al persona l  adm i
n is t ra t iv o  y suba lte rno  que sirve en 
■las m ism as  Escuelas, co n se rv a rá  los 
■derechos reconocidos a este p e r s o 
na l  por la ley de 22 de Ju lio  de 1918, 
el cua l  s eg u irá  adscr ito  a las p la n 
t i l la s  del M inisterio  de In s tru cc ió n  
.pública en sus respectivos esca la fo 
nes , sii 'viendo en iGomisión en el de 
.Fom ento , conform o a lo d ic tam ina-  
'do en el a r t ícu lo  del Real decreto 
:<ie 14 de Ju n io  último; en tendién- 
jllos^e que las vacan tes  de destino 
tgue  en lo sucesivo o c u rran  las p ro 
v ee rá  el Ministerio  de Fom ento  en 
ci p e rsona l  técn ico -ad m in is t ra t iv o  y 

■isubalterno que in teg ra  su escalafón. 
1 ÍDc Real orden lo comunico a Y. I., 
tpuya vida guarde  Dios m uchos años. 
Madrid, 13 de Ju lio  de 1921.

€IERYA

B oñor iSubseoretario de este Minis-
•<6rjo.

® m i S ! M . G i e S  CENTRAL
HSiSEara 0S «SACIA i josticu

SUBSSCIiETAMA '
i  ■'
1 ÍEe el Juzgaid'O de primera instancia 
0e Alcántara se halla Vacante, por pro- 

tqno-ción die D. Miguel Alvarez Montesi- 
f.OB, la iSecrctaría judicial de categoría 
.de entrada, que debe proveerse por 
firaslación, conforme a lo prevenido en 
j.ei artículo 10 del Real decreto de 1 .'* dfe 
ITunio de IQíl, modificado por el de 3 
Je Abril de 1914.
tyJjDS 'Secretarios aspirantes presenia- 
|¿ n  sus instancias en la forma preve- 
ííi'dia por el artículo l i  del citado Real 
igecretio de I J  de Junio de 1911, dentro 
peí plazo de treinta 'd'ías naturales, a 
,^ n ta r  desde la publicación de este 
toim cio en la Gaciíita de Madrid,
' (MadWd, 14 de Julio de 1 9 2 1 ,^  El 
Subsecretario, Euís. ü ^ ra .

En el Juzgado de primera instancia
<de Amiedo se halla vacante, por exce
dencia de D. Manuel Puertas, la Secre
taría judicial de categoría de entra
da, que debe proveerse por traslación, 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo 10 del Real decreto ée  I J  de Junio 
de 1911, modificado por el de 3 de Abril 
de 1914.

^Los Sepetarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 del citado Real 
decreto de I J  de Junio die 1911, dentro 
del plazo de treinta d'ías naturales, a 
contar desdé la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de  Ma d r id .

'Madrid, 14 de Julio de 1921.— El 
Subsecretario, Luis Usera.

•En el Juzgad'o de primera instancia 
d'e Montánchez se halla vacante, por 
excedencia de D. Pedro Fernández, la 
Secretaría judicial de categoría de en
trada, que debe proveerse por trasla
ción, conforme a lo prevenido en el a r
tículo 10 d'el Real decreto de 1.® de Ju -  
(Dio de 191 i, modificado por el d'e 3 de 
Abril de 1914. '

Los Secretarios aspirantes presenta
rán  sus instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 del citad'o Real 
decreto de 1 .® de Junio dé 1911, dentro 
del plazo de treinta días naturales, a 
contar desdé la publicación de este 
anunció en la Gaceta de Ma d r id .

Madrid, 14 de Julio de 1921.-rrEl 
Subsecretario, Luis Usera.

En el Juzgadé de primera instancia 
de Villacarrillo se halla vacante, por 
promoción de D. Félix Nogués, la Se
cretaría judicial de categoría d’e entra
da, que debe proveerse por traslación, 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo 10 del Real diecreto de 1.® de Junio 
•dé 1911, modificadlo por el de 3 de 
Abril de 1914. ;

Los Secretar i os aspirantes presenta- 
(Irán sus instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 del citad'o Real 
decreto de 1 ,® de Junio de 1911, dentro 
del plazo de treinta 'd'ías naturales, a 
contar desdé la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Ma d r id .

'Madrid, 14 de Julio de 1921. — El 
Subsecretario, Luis Usera.

1I1 STI31I0 m  lA l lS i

fñ ñ Y ú m  € E m r m h u
CIRCULAR

Exorno. vi\ . S,- M. el Rey {q. D. gA 
ha tenido a bien disponer se publiquen 
en el Diario Oficial de este Ministerio 
y  en la Gaceta de  Ma d r id  las dos si
guientes Reales órdenes dirigidas al 
Éxcmo. Sr. Ministro de Marina y  expe
didas por el Ministerio de Fomento.

'De Real orden comcnicada por el se
ñor Ministro lo digo a Y. E. para su 
co'nocimíento y efectos. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. Madrid, 12 de J u 
lio de 1921.—Antón.
Beñor General Jefe de Construcciones

Navales, 0 .iidr4qllc^^^^^

Reales ordenes de referencia,
“Excmo. S r . ; Con fecha 11 de Ene^ 

ro del corriente año se expidió por este 
Ministerio la Real orden siguiente;

Examinado el expedijente relativo z 
controversia suscitada entre la Jefatu
ra  d'e Obras públicas de La Coruña 5 
D. Pedro Vázquez Suárez, peticionaric 
de un aprovechamiento de aguas dé 
río Mera,, término 'ué Arzúa, respecto f 
si el Ingeniero naval D. Fernandé Ace< 
vedo, qce autoriza el proyecto, tiene ( 
no competencia técnica legal para ello;

Visto el informe de la Asesoría Jm 
rídica,

S. M. el Rey (q. D. g.), 'donformán* 
dése con lo propuesto por la Direcciói 
general de obras públicas,- de acuerds. 
con el dictamen emitid'o por la Rea 
Aca-démia de Ciencias Exactas, Física, 
y Naturales, ha tenido a bien disponei 
se declare que D. Fernando Aceved( 
tiene, como Ingeniero naval, competem 
cia para autorizar el proyecto mem 
cionado.

Lo que dé Real orden traslado í 
V. E. para  su conocimiento y efectos, 
accediendo a lo solitado por Real ordet 
de ese Ministerio dé 25 de Abril últP 
mo. Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 13 de Junio de 1921.—J. de 1( 
Cierva. ”

“Excmo. 'Sr.: Con fecha 12 die Fe. 
íbrero último se expidió por este MR 
nisterio la Real orden seguiente:

Examinado el expediente relativo i. 
controversia suscitadla entre la Jefatc- 
ra  de Obras públicas de La CoruRa 
D. Agustín Ríos Caseiros, peticíonarlq 
'dé un aprovechamiento 'de aguas déí 
río Lambre, en término municipal d( 
'Casíro, respecto a si el Ingeniero na< 
val D. Fernando Acevedo, que autori-< 
za el proyecto, tiene o no condicionpt 
legales al efecto,

■S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el dictamen emitido por la Real 
Axademia de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales, ha tenidb a bien diisrponex 
se declare competentes a lo;s Ingenie*^ 
ros navales para proyectar y dí'irigit 
obras hidráulicas, y en particular la? 
que han dado motivo para  instru ir el 
expediente actual.

Lo que de Real ordén traslado í 
V. E'. para su conocimiento y efectos, 
laoce'd'iendo a lo solicilad'o por Real ohn 
den de ese Ministerio de 2i5 de Abril 
último, Dios guarde a V. E. mucho? 
años. Madrid, 13 dé Junio de 1921.-^ 
J . 'dé la Cierva.”  ̂ ' ■

í^INISTISI® m  iÁClENDA

m ñ m m o n  ü E m m s í L  d e  
m s

Por Real orden de esta fecha ha sid'4 
ascendíido en turno de elección, por; 
ocupar el número 1 de la escala in fe- 

urior inmediata, el Oficial de tercer^ 
clase del Cuerpo Pericial de Aduana^ 
D. Enrique Martín de Villodres y Lzkn 
bolla. ' 1

Lo que se publica en este lugar 
cumplimiento de lo dismiesto en el 
tículo 28 del vigente Reglamento 
íuénoionado Cuerpo,

Madrid, 14 de Julio de 
I5e.cít03? M  .
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MINISTERIO BE INSTRÜCCIÚS PSBlICi 
Y BELLAS ARTES

BUBBECTíE.TkRllPi
Fallecido en i 9 del actual D. Luis 

Siniarro y Lacabra,. Catedrático nume
rario de la Facultad de Ciencias d^ la 
Universidad Central,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se den los ascensos de escala, 
y en su consecuencia, que los Catedrá
ticos numerarios D. Octavio Garéía 
Buirriel, D. Francisco Bernis Carras
co, D. Pedro Tamarit Olmos, D. Manuel 
Rodríguez y Loipez Neyra de Gorgot y 
D. Miguel Lasso de la Vega y López, 
perteiiecientes a las Universidades de 
Zaragoza, Salamanca, Valencia, Madrid 
y Sevilla, respectivamente, pasen a 
ocupar en el Escalafón los números 
148, 216, 290, 381 y 456, con la anti
güedad de 20 del aciíual y sueldo anual 
desde el mismo día, de 11.000 pesetas 
el primero, 10.000 pesetas el segundo,
9.000 pesetas el tercero, 9.000 pesetas 
el cuarto y 7.000 pesetas el quinto.

De Real orden comunicada por el se- 
fípr Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios gii,arde a 
V. S, muchos años. Madrid, 27 de Junio 
de 1921.—El Subsecretario, Romero. 
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones do este Ministerio.

Fallecido el 20 del actual D. Eduar
do Reyes y Prósper, Catedrático num e
rario de la Facultad 'áe Ciencias de lá 
Universidad Central,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sencido 
disponer se den íes ascensos de escala, 
y en su consecuencia, que los Gatedrá- 
ticos numerarios D. Francisco de las 
Barras de Aragón, D. Fernando de los 
Ríos Ilrruti, D. Primo Garrido Sánchez 
y D. Recaredo Fernández de Velasco, 
pertenecientes a las Universiídades de 
Madrid, Granada, Salamanca y Murcia, 
respecíivaniente, pasen a ocupar en el 
Escalafón los números 216, 290, 381 y 
456, con la antigüedad de 21 de! ac- 
Lual y sueldo anual 'desde el mismo día 
de 11.000 peseteas el primero, 9.000 pe
setas el segundo, 8.000 pesetas el ler-  
oero y 7.000 pesetas el cuarto.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efeclos. Dios guarne a 
V. S. muchos ¿ños. Madri.A, 30 de Junio 
de 1921.—El Subsecretario. Romero 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio^

b. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar, en virtud de opo- 

' sición, Prorfpsnr mimerario de Enfer
medades parasitarias c infeeloconía- 
giosas, Inspección de carnes y sus
tancias alimenticias y Policía sanita
ria de la Escuela de Veterinaria de 
Córdoba, a D. Rafael Castejón y Mar- 
iínez Arizala, ingresando en el Esca
lafón en la Sección octava y perci
biendo el sueldo anual de 4.000 pe
nsólas, que es el que lo corresponde 
a la décima, conforme a lo dispuesto 
en el Real decreto de 5 de Agosto de 
1920.

De Real orden comunicada por el 
iigñpiy ^t^inislro lo digo a V. B. para

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 2 
de Julio de 1921.—El Subsecretario, 
Romero.
Señor Ordenador de Pegos de este 

Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha 'tenido 
a bien nombrar, en virtud de oposi
ción, Profesor numerarirv de Fuu>r-. 
medades parasitarias e infectoconta- 
giosas, Inspección de carnes y sus
tancias alimenticias y Policía sanita
ria de la Escuela de Veterinaria de 
Madrid, a D. Tomás Gampuzano e Ibá- 
ñez, ingresando en el Escalafón en la 
Sección 7.* y percibiendo el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y 1.000 más por 
razón de residencia, que es el que le co
rresponde a la 10.“, conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de 5 de Agos
to de 1920.
|0  jod npeoTumlioo uopjo moR 9CI 
señor Ministro lo digo a V, S. para 
su conocimiento y demá^í efecto^. Dios 
R’uarde a V S. muchos, nOns Madrid. 2 
de Julio de 1921.—El Subsecretario, 
Romero,
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, en virtud de oposi
ción, Profesor numerario de Enfer
medades parasitarias e infectoconfa- 
gio^as. Inspección de .carnes y sus- 
íancias alimenticias y Policía sanita
ria de la Escuela de Veterinaria de 
Zaragoza, a D. Eduardo Respaldiza 
ligarte, con el sueldo anual que ac
tualmente disiTiita como Profesor nu 
merario de la Escuela de Veterinaria 
de Santiago.

De Real orden comunicada por el 
señor Minisíro lo dieo a V S nnra 
su conocimiento y efectos. Dios guar
da a V S. muchos años. Madrid, 2 
d '  uuíQ .̂ Q 1921.—El Subsecretario, 
RóTner@, .
beíiL-1 Ordenador de Pagos de este

MinistenOc

Nombrado por Real nrópn 9 r--
Junio último, inseUa en la Gaceta del 
27, el Tribunal para juzgar las oposi
ciones a las Cátedras de Lengua ingle
sa. vacantes en las Escuelas de Comer
cio de Santander y Las Palmas,

Es-íta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1,“ Que dentro del plazo señalado 
en la respectiva convocatoria han pre
sentado sus solicitudes y reúnen las 
condiciones legales los aspirantes que 
a continuación se expresan, todos los 
cuales quedan admitidos a la oposi
ción:

1.—D. Fidel Ortiz de Apodaca y 
Sáenz de Buruaga.

2.— D. Daniel Ferbal y Campo.
3,— n.. Bernardo de los Cobos Mateo.

4.—D. Ramón de Ascanío y Monte- 
mayor.

5.—'D. Zenón Quintana Estanilío,
6.— D. PpJ)lo Alonso cíe íie'ra:
7.—D. Rafael Díaz Monloro.
8.—-D, Cri.stóbal Casíañer iPalmer.
9.-*-D. JosA Baüesler Ferrer.

10.—D. Fernando^Díaz de Mendoza y 
SorranOjj

11.—D. José Saba'ter y Vidal.
2.V Que en ei término de diez días,, 

a contar desde el siguiente al de la p u 
blicación de este anuncio en la Gaceta  
DE Ma d r id ,' se podrán formular las re- 
ciamaciones a que se refieren los ar
tículos 14 y 15 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

Madrid, 4 de Julio de 192t.—Ei Sub
secretario, Romero.

En virtud de oposición y propuesta 
del Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha resuelto 
nombrar a D. Agustín Millares Garlo 
Catedrático niimeraio de Paleografía 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Granada, con el suel
do anua! de 6.000 pesetas y demás ven-' 
tajas de la ley.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento, y efectos. Dios guarde a 
V. S, muchos años. Madrid 6 de Julio 
de 1921.---El Subsecretario, Romero. 
Señor Ordenador de Pagos por obliga’- 

ciones de este Ministerio," '

De darada desierta por orden de está 
Subsecretaría de 8 de Junio último, la 
provisión, mediante concurso, de la. 
plaza de Ayudante del ‘taller de Indus
trias textiles de la Escuela Industrial 
de Tarrasa, en armonía con lo dispue‘=í- 
to en la Real orden dé 2 de Enero de 
1917, se anuncia a nuevo concurso la 
provisión de dicha plaza, dotada con 
el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Podrán tomar parle en este concur
so cuantos se consideren con aptitud 
bastante para desempeñar la plaza de 
que se trata.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en el Registro general de este 
Ministerio, en el plazo de veinte días 
naturales, a cuniar desde el siguiente al 
en que se inserte este anuncio en la 
Gaceta de Ma d r id , acompañando los 
documentos que acrediten su aptitud, 
méritos y servicios y además los que 
justifiquen ser mayores de veintiún 
años y no estar incapacitados para  
desempeñar carge público. No figura
rán en este concurso aoiiellas insJan- 
cias que no tenofan entrada en el Mi
nisterio dentro del expresado plazo de 
veinte días.

Este anuncio deberá fi'^trse en los 
fablones'de edictos de las Escuelas ín- 
diufriales y de las d'e Artes y Oficios; 
lo que se advierte para que así se ve
rifique. sin más aviso qup el presente.

Madrid,' 6 de Julio de 1921.—El Sub
secretario. Romero.

De conformidad con lo propuesta 
por la Comisión permanente del Con-; 
seje de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en virtud de concurso 

‘previo de traslación, a D. Ricardo Ga
llardo Calero Catedrático numerario de 
Contabiliclad general y Práctica mer
cantil de la Escuela Pericial dé Comer
cio de Oviedo, con el sueldo anuái d©
5.000 pesetas.

Por consecuencia nanibr*»'»
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'miento quedá vacante el cargo de Re- 
geníG, que desempeña el Sr. Gallardo, 
en la 'ftección elemental para adultorj 
de la Eseiiela eoDecial de Intendentes 
mercantiles de Bilbao.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, S. muchos años. Madrid, 6 
de Julio de 1921, — El Subsecretario, 
Romero.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

■Servicios ij mérifos de D, Bicardo Ga^ 
llardo Calero.

Catedrático numerario de Aritméti
ca, Geometría, Algebra y Cálculo co
mercial de la Escuela profesional de 
Comercio de Las Palmas, en virtud de 
concurso y Real orden de 13 de No
viembre de 1919.

Itegeñte de la Sección elemental para 
adultos de la Escuela especial de In
tendentes mercantiles de Bilbao, en 
virtud de concurso v Real oi'den de 18 
de Noviembre de 1920.

Ha desempeñado por acumulación, 
en la Escuela de Las Palmas, las ense
ñanzas de Ampliación de Algebra y 
Cálculo financiero.

Ayudante interino de la Escuela Su- 
perior de Gomnrp |.q de Málaga,.por nom
bramiento del Rectorado de Granada 
en 4 de Noviembre de 1904.

Ayudante numerario de la misma
•'\ c V •• d ; ü r ^ m m r sfj .  p o r  o r 

den de la Subsecretaría de 5 de Julio 
de 1905.

Profesor auxiliar numerario de d i 
cho Centro, en virtud de ascenso regla- 
.mentario. por Real orden de 20 de Mayo 
de 1908.

Por Real orden de 21 de Junio de 
1915 fue confirmado en el cargo aníe- 
rior como Auxiliar de ascenso, adscri
to a la Sección de Ciencias e:^í^a3.

Profesor mercanti’̂
Bachiller.
iMaesíro de Primera enseñanza
Se  halla en posesión del título pro- 

íesiona) de Caledrátic(,

ción por Real orden de 16 de Marzo de 
1918, y posee el “Brevet d’Atitude’" 
otorgado-por la üniver.sidad de Tou- 
louse.

En 31 de Marzo del corriente año ha 
sido propuesta por el Tribunal califi
cador de las oposiciones para Catedrá
tico numerario del Instituto general y 
técnico de Cuenca.

Nombrado por Real orden de 24 de 
Junio último, inserta en la Gaceta del 
27. el Tribunal para juzgar las oposi
ciones a la cátedra de Derecho y Filo- 
sofía moral. Legislación- mercaníil es
pañola e Historia de España; vacante 
en la Escuela profesional de Comercio 
de Palma de Mallorca,

Esta Fiubsecretaría hace público lo 
siguiente:

1A Que dentro del plazo señalado 
en la respectiva convocatoria han pre
sentado sus solicitudes y reúnen las 
condiciones legales los «aspirantes qi^e 
a confinuación se expresan, todos los 
cuales quedan admitidos a la oposi
ción:

Prim ero.~D . Francisco S a 1 á z a r
Ley va.

Segundo.—D. Tomás Alonso Martín.
Tercero.—D. Joaquín García Na

ranjo.
Guarió.—D. Antonio Rosselló Caza

dor,
Quinto.—D. Domingo F e r n á n d e z  

Lombardo.
8exto.—D. Dionisio Ramón Pérez y 

González del Campo.
iSóptimo.—D. Antonio Alarcón Ca- 

ialá.
Octavo.—D. Blas Becerra Val verde.
Noveno.—D. Rafael Agúilar Canet.
2.*' Que en el término de diez días, 

a contar desde el siguiente al de la pu 
blicación de este anuncio en la Gaceta 
DE Ma d r id , se podrán formular las re
clamaciones a que se refieren los a r 
tículos 14 y 15 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

Madrid, 8 de Julio de 1921,^E1 Sub
secretario, Romero.

De contorm idad  con el dic tam en 
do la Comisión perm anen te  del Con
se jo  de Instrucc ión  pública,

'B. M. el Rey tq. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en virtud de concurso, 
Profesora de Francés de la Escuela del 
Hogar y Profesional de la Mujer a 
doña María Luisa a Iouso^Díto v 
rra, con el sueldo que actualmente dis
fru ta  como Profesora de término de 
dicha, categoría de las Escuelas indus
triales y de Artes y Oficios, según lo 
dispuesto en el párrafo tercero de la 
Real orden de 25 de Mayo próximo p a 
sado.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Julio 
de 1921.— El Subsecretario, Romero.
Señor Ordenador de Pagos de este Ivll- 

nisierio.

Méritos y servicios de doña Marta Lui-^ 
sa Alonso-Duro y Guerra.

Profesora -de término de Lengua 
francesa de la Escuela Industrial de | 

m m b r a d a  .Au yiiTu4^ qdos1.- ,J

Se halla  vara ti te  en la  E scue la  
profesional de Comercio de Valla- 
dolid la plaza de P ro fe so r  especial 
de T aqu ig raf ía ,  M ecanografía  y e je r 
cicios de G ram ática  cas te llana , que 
ha de p roveerse  por concurso  de 
t raslación, con a rreg lo  a lo d ispues
to en el p á r ra fo  cuar to  del artíq^jlo 
24 del Rea] decreto de 16 de Abril 
de 1915 y en la Real »orden de fe 
cha de este  anuncio .

Pueden acudir  a este concurso  
los P ro feso res  en propiedad de las 
m ism as  a s ig n a tu ra s  en Escuelas  
de Comercio y los de a lguna  ense
ñanza análoga  que, perteneciendo a 
Establecim ientos oficiales d ife ren
tes, sean Contadores o Peritos  m e r 
cantil cfin

Los asp iran tes  e levarán sus  Ips-  
íancias a este Ministerio, acom pa
ñadas de la hoja  de servicios debi
dam ente  certificada, por cohducfto 
y con inform e del D irector  del Cen
tro en que sirvan, en el té rm ino  de 
veinte días, a con ta r  desde el de 
inserción de esta  eonyocatoria  en 
la Gaceta de Madrju,

,Eñic..-aBuB.‘Ci.o se harjy

los tablones de edictos de los E s ta 
blecimientos oficiales de e n se ñ a n 
za; lo cual se advierte  para  que ios 
Je fes  de los m ism os dispongan  que 
a.sí verifique, sin más aviso qua 
el p resente .

Madrid, 13 de Julio  de 1921.^ E l  
Subsecretario , Romero,

'Se ha lla  vacante  en la  Escuela  
p rofesional de Comercio de Z arago
za la plaza de P ro feso r  especial 
de T aqu ig ra f ía ,  M ecanografía  y e je r
cicios de G ram ática  caste llana , que 
ha  de p roveerse  pbr concurso  de 
tras lac ión , con arreg lo  a lo d ispues
to en el p á rra fo  cuar to  del a rtícu lo  
24 del Real decreto de 16 de AbriS 
de 1915 y en la Real orden de ío« 
cha de este anuncio.

Pueden acudir a este coVcurij^ 
los P ro feso res  en propiedad de 1 i f  
m ism as  a s ig n a tu ra s  en Escuelás 
de Comercio y los de a lguna  ense
ñanza  aná loga  que, perteneciendo a 
E stab lec im ientos  oficiales d iferen
tes, sean  Contadores o Peri tos  m e r 
cantiles.

Los a sp ira n te s  e levarán sus in s r  
tancias  a este Ministerio, acom pa
ñadas  de la ho ja  de servicios debi
dam ente  certificada, por conducto 
y con  in fo rm e del D irec tor  del Cen
tro en que sirvan, en el té rm ino  de 
veinte días, a co n ta r  desdqr el da 
inserción de es ta  convocatoria  eu 
la Gaceta d e  Ma d r id .

E ste  anuncio  se h a rá  público en 
los tablones de edictos de los E s ta 
blecim ientos oficiales de en señ an 
za; lo cual se advierte pa ra  que los 
Je fes  de los mismos dispon|^an qué 
así se verifique, sin más aviso que 
el p resen te .

Madrid, 13 de Ju lio  de 1 9 2 1 . -^ 1  
Subsecretario , Romero,

Por Reales órdenes fecha de ayeiV 
han sido nombrados, en virtud die exa
men, Ordenanzas mozos de ofi,,io diJ 
este Ministerio, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas:

D, Wenceslao Frontaura Pérez, afec
to a la Secretaria de este Departa*») 
mentó.

ID. Eugenio Gutiérrez Pérez, al Ins-^' 
tituto general y técnico de Baleares.

D. Raimundo del Hierro y Sánchez, 
a la Escuela de Artes y  Oficios de Ciu
dad Real; y l

D. Benito Solera Moreno, al ArohN 
vo general Central de Alcalá de Hena
res, que ocupan los números 45 al 48 
inclusive de los aspirantes aprobados^.

Lo que se publica en la Gaceta des 
Ma d r id  en cumplimento de lo que dis
pone el artículo 46 del Reglamento de 
28 de Mavo de 1915. Madrid, 16 de J q -  
lio de 1921. — El SubsecerlariOi Rp-? 
mero.

PIBECOION GENERAL DU PUÍMBR# 
ENSEÑANZA

En el recurso de alzada interpue^^ 
to por D. Miguel Beltrán BeltráBi 
Maestro de la Escuela nacional de vi- 
llafamós (Castellón), contra la Orden 
de 9 de Marzo último, que de.^.stini^
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teiingo Oiner Qu^rol, que lo es de la 
Oliert, en la misma provincia, la Co

l i s i ó n  permanente dol_ Consejo de 
fitistruoción pública ha informado io 
S g u ien te :
;■ ^MResuUando que en el expediente 
M'e perm uta incoado por D. Miguel Bot

arán Belirári y D. Domingo Giner 
luerol, Maestros, respectivamenit'e de 

lias Escuelas nacionales de Villafamés 
¡y Chert, ambas de la provincia de Gas- 
[tellón, la Dirección general de Primera 
(«enseñanza, por ord'en de 9 de Marzo 
¡último, teniendo en cuenta que la con
cesión de permuta es potestativa, de 
kcuerd'o con el artículo 102 del Esba-* 
|u to  y la conveniencia del servicio, 
|?esolvió desestimar la permuta soiici- 
f a d a :
i Resultando que contra la citada or- 
¡Onn de 9 de Marzo, recu^^re en alzada 
¡el Sr. Beltrán, por entender que tal 
resolución vulnera los derechos que la 
legislación concede al Cuerpo de Maes- 
fcros nacionales, pues no pueden admi
tirse como razones legales y principios 
pe derecho las expuestas por la Junta 
local de que la edad del recurrente sea 
^gual a la de los padres de los que pu- 
ídieran ser sus alumnos, ni tampoco 
^1 ,ser hijo del pueblo de Gliert, porque 
)3e admitirse este principio constitui
d a  una incompatibilidad que no con- 
¡tienen las leyes; que en cuanto a los 
biotivos de orden político, hace cons- 
|a r  que, dados sus pocos-años y su ale- 
faraiento de la política, en la que no 
lia actuado nunca, itampoco puede 
Constituir motivo de negativa para la 
permuta, y que lo único que ocurre es, 
|u e  una exigua y radical minoría que 
pa tenido la habilidad de escalar ios 
|rganismos administrativos locales, no 
yen con buenos ojos que quien por su 
profesión y por sus antecedentes no 
|ia de secuíid'aries en su labor, desem - 
peñe un cargo público en el pueblo 
Se iGhert:

ResuM'ando que teniendo en cuenta 
|u e  aun cuando el ;Sr. Beltrán trata 

desvanecer en su recurso los moti
les alegados en su informe per la 
lun ta  local de Primera enseñanza de 
phert, para oponerse por mayoría a 
|a concesión de la permuta, no debe 
'pasar desapercibida la gfíirmación que 
.̂ 1 propio interesado hace en su recur- 
rp, d'e que una vez eii el desempeño 
je su cargo en Ohert no ha de secun- 

f e r  en su labor a determinados orga
nismos, de todo lo cual se desprende 
ía existencia de aspere:?as y rencores 
gu iiidudableinenie han de repercutir 
|n  la gestión del Maestro, con perju i-  
| t o  evidente de la enseñanza, y  acon
sejan la negativa de la permuta, y 

por otra parte, según está de- 
|larado por diferentes disposiciones, 
jti concesión de permutas es en todo

flso potestativa, de acuerdo con el á r
enlo 102 del Estatuto y con la con- 

|e n iencía del servicio, el Negociado y 
^  Sección &el Minist'erio entienden 
|b e  -procede desestimar la orden im 
pugnada de 9 de Marzo último, si bien 
Intes de resolver debe oirse la opinión 
So la Comisión permanente de este 
.Consejo:
¡ que aunque lo que se
|0 íie re  a las permutas del Magisterio 
Racional, no es de carácter preceptivo, 
^  por tanto, su concesión es discrecio- 
^1, pi^ra la^ 4-htorídados superiores

del Ministerio, al^Gonsejo corresponde
emitir el iniorms solicitado, para la 
resolución' definitiva de este e>:pe- 
cliente:

Considerando que,.aparte de las con*̂  
veniencias del servicio, cuya aprecia
ción correspjDiide a ia Dirección ge
neral de Primera enseñanza, es indu
dable que no existen en el expedien
te incoado, ni en los informes emiti
dos, suñcientes causas que puedan im
pedir la concesión de lo que se soli
cita, puesto que, analizando el infor
me de la mayoría de los Vocales de ia 
Junta local de Gaerí, que es el que ha 
servido de base para la desestimación 
de la permuta acordada por la Direc
ción general de Primera enseñanza, en 
9 de Marzo último,"^resulta que son 
tres las razones que alegan para su 
informe negativo: Que el Sr. Bel-
trári tiene la edad, con poca diferen
cia, de los que vendrían a ser sus 
alumnos; 2,*̂  Que milita en uno de los 
bandos políticos de la localidad; 3P 
Que algunos padres de familia han 
protestado contra la permuta. Por es
tas razones, opina la mayoría de la( 
Junta  que el referido Maestro no po
drá tener la uidepentíenoia moral su
ficiente para el desempetño del carro 
en Ghert, “salvando las dotes pesona- 
les del Sr. Beltrán”.

- Contra este informe de la mayoría 
ífe la Junta  IcVal, existe el voto de los 
Vocales, precisamente de los más ca
lificados, el señor Cura Párroco y el 
Concejal representante del Ayunta
miento, ambos favorables a la conce
sión de la permuta. El Párroco aduce 
el dato interesante en este caso/f de 
que el Sr. Beltrán ya desempeñó la 
Escuela de Gliert, y lo considera muy 
digno de la labor que realiza, como ha 
ocurrido fambién en los demás pue
blos en que ha servido, y entiende que, 
por su,  ̂ condioiones personales y ce
ciales, cumplirá a satisfacGión del ve
cindario. El Concejal, como represen
tante del Ayuntamiento, y velando por 
los intereses del vecindario, opina por 
la con-cesión de la permuta.,

De lo expuesto se deduce que, en 
primer término, se alega en contra de 
la permuta, el absurdo' de los que ha
bían de ser discípulos del Br. Beltrán, 
son aproximadamente de su edad. Si 
es error y se ha querido decir otra 
cosa, es de advertir que en el expe
diente no se rectifica, sino que se re
produce la alegación; pero sJ_J,ü^que 
se ha querido decir es que los padres 
de ios alumnos son de la, misma edad 
apToximadamente que el Maestro, y de 
la hoja de servicios que se as empaña, 
resulta  tener éste veinticuatro años, no 
es admisible que la inmensa mayoría de 
los padres de los alumnos sean de esa 
edad, sino que serán una exigua mi
noría, que en nada puede i n ñu ir en la 
conducta profesional del Maestro.

/.demás, la circunstancia alegada 
añadiendo que son de la misma na tu 
raleza ésta y ios referidos padres, 
constituiría, de aceptarse, una incom
patibilidad que no está establecida por 
la ley y no puede aducirse en este 
caso, por el principio general de de
recho de que no puede ampliarse lo 
desfavorable.

A la afirmación gratuita-—pues no 
se aporta prueba— de que el perm u
tante s^filiado a .uno d© los feapdoB ^

políticos de la localidad, se opone el
interesado, que sobre negar haya ac
tuado en política, aduce la circunstan- 
cia de que por tener ahora sólo veim 
iicuatro años, no ha gozado aún dq.suí, 
derechos políticos durante su residen^ 
cia en Ohert. Este inconvemeníe, aue^ 
más, si hubiese sido cierto, se presen
taría i o mismo en Villafamés, donde 
sirve ahora, y en cualquier otra loca* 
lidad, y no podría ejercer su cargo 
sino prescindiendo .de tener opimones 
políticas, 1o que no está prohibido por 
ía legislación vigente. Por último, sin 
precisar quienes son, se dice que al
gunos padres de familia se han acerca
do ar Presidente de la JuM a local pro
testando de la permuta, fundtamento 
hasta débil para mermar la posibili
dad de i a "permuta, admitida poit 
ia ley. ¡

En irente de esto hay ia afirmación, 
por ia misma mayoría de la junta , de 
que en este informe salvan .las dotes 
personales dei Sr. Beltrán, circunsifanf 
cia que coincide con las afirmaciones 
favorables del párroco.

Contra el temor que todo eso que la 
mayoría alega pueda entorpecer el! 
buen -servicio de la enseñanza,’ queda 
dfísvanecicio con la afirmación favora
ble del Concejal, representante del ve-J 
cindariO;. que es algo más que “uno? 
padres de familia que no se nombran 
y con el argumento de hecho, aduci- | 
do por el Párroco de haber desempor. 
fiado ya el 8r. Beltrán dicha Escuel% 
considierándoio muy digno por la l-abor 
realizada.

En consecuencia de todo lo expuesto,
•' Esfa Comisión entiende que, deja% 
do a salvo las prerrogativas de la Di-4 
rección general p)ara apreciar cuantoj 
pueda referirse a las conveniencias del 
.servicio, puede accederse por la Su
perioridad a la permuta solicitada pop 
D. Migue Beltrán Beltrán y D. Domin
go Giner Querol, Maestros, respecti
vamente, de las Escuelas nacionales de . 
Villafamés y Ghert', ambas de la .pro
vincia de Castellón.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.), confor-, 
mándose con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone, accediendo a la per-i 
muta. ' d ’

De Real orden comunicada por el s©-̂  
ñor Ministro lo digo a V. B. para su| 
conocimiento y efectos. Dios guardo, 
a  V. S. muchos años. Madrid, 14 d'e| 
Junio de 1921.—El Director general,j 
Poggio. í
Señor Jefe de la Sección provincial ad

ministrativa d'e Pr ira era enseñanza 
de CaVellón-

Visi.o el expediente promovido ¡n 
D. Sebastián Mirets y Carreres, Maes-* 
tro de la Escuela nacional de Casa 
rejos (Soria), número 1.569 del Esca
lafón, solicitando se le,conceda dere. 
cho a ser nombrado en la provincii, 
de Huesca, por haber sido dieolarado 
incomipáí-ible con las Autoridades y  
vecindario de Gasarejos y no existir 
Escuela vacante en la provincia da. 
Soria: '

Teniendo ep cuenta que no ha-- 
biéiidose dictado disposición alguna') 
que declare la inoompatUcilidad cofil 
las Aoto'ridlaídes, que alega ei ihfere- 
sado, p u e f  u ó t  el Gontrarip,
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diente gubernaüvo que se le insilru- 
por la Inspección de Primera en

señanza fué sobreseído, de conformi
dad. cion lo 'dlispueslo en el Pveal de- 
íM̂ eio de 22 de Octubre último, por 
oirdenidle i2 de Marzo próximo pasado: 

Y no existiendo tampoco precepto 
legal alguno que autorice el derecibo 
de 'traslado a " otra provincia j3or los 
motivos expuestos por el señor Mi
róte; de acuerdo con lo infornsado 
por la Sección Administrativa de P r i 
m era enseñanza de Soria,

Esta Direección general ha resuello 
'desestimar lo solicitado.

Lo digo a Y. S. para su conoci- 
iMiíshlo y demás efectos. Dios guar
de a - V / S .  inuchos años. Madrid, 16 
de Junio de 1921.—El Director gene- 

Poggio.
geñor Jefe de la '.Sección provincial 

omtui) istrativa de Prim era  ense^ 
' de .Soria.

‘Visto el expediente incoa'do ,por don 
D. Andrés Argüeso y Sánchez, en sú 
plica de que sea aprobado su nom - 
hramiento de Maestro en propiedad 
tíie la Escuela de Obra p ía  dle Lurie- 
2¡o (Santander); y

Teniendo en cuenta que el intere- 
Bado acredita hallarse en posesjón del 
título de Maestro" ue Primera ense- 

encoiitrándose, por tanto, ca
pacitado para el ejercicio de) Magis- 
íiedo; que su nombramiento ha sido 
hecho por el Patronaro en uso de su 
facultad, y que han sido cumplidos 
los requisitos prevenidos en el ar- 
iíciilo 183 de ia ley de Instrucción 
pública; de acuerdo con lo informado 
por la neoción. administrativa de Pri-  
inera enseñanz.a de Santander,

■EMa Dirección general ha resuelto 
ígiíprohar el citado nombramiento de 
[Maestro en propiedad de a Escuela 
»de Obra pía de Luriezo (Santander), 
hecho a íavor de D. Ánidirés Argüeso 
Sánchez, sin derecho alguno para el 
desempeño de Escuelas nacionales ni 
(para cuanto se relacione con el Es- 
ípalafón.

Lo digo a Y. B. para  su conoci- 
fiiiento y demás efectos. Dios guarde 
a "V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
aiunio de 1921.-—EI Director general, 
iPoggio.
peñor Jefe de la Sección provincial 

.admínrurativa de Prim era enseñan- 
de- Santander,

Visto ci recurso de alzada inter- 
1)1:16510 por el Maestro D. Julio Ye- 
bra Sociegos, contra acuerdo de la 
Sección adminisitfativa de Prim era 
¿enseñanza de La Goruña al proveer 
por concursillo la Escuela nacional de 
Jambeda, en Vimianzo, de la misma 
jprovincia, denunciando a la vez que 
íD. 'Carlos Reino Gaamaño, Maestro 
(propietario de una de. las Escuelas 
del Ayuntamiento del Pino, hace pró
ximamente dos años que no la visita, 
B i pone suáifitiiio al frente de la 
^ i s m a :

Teniendo en cuenta que la creación 
■Se ia Escuela de Gambeda, acordada 
bor  Real orden de 22 de Noviembre 
'pe 1920 para  proveerse en Maestro, 
^ólo afecta al sueldo, que pasa a ser 
|a rgo  del Estado, y no a la Escuela, 

bftnia anterior M M énqia jeg a t

pues venía funcionando de antiguo 
con carácter voluntario; que las Rea
les órdenes de 10 de Junio de 1916, 
23 de Novienibre de 1917 y 18 de Ju 
nio de 1919 declaran de un modo te r
minante que las Escuelas de carácter 
voluntario que pasan a ser naciona
les 110 deben ser consideradas como 
de nueva creación para su provisión, 
ya que tienen existencia legal ante
rior a su incorporación al presupues
to del Estado, y que provis'fa la men
cionada Escuela por concursillo, co
mo procedía, en D. Manuel Novo Gu- 
lín, Maestro ingresado por oposición 
directa, quedó vacante como resultas 
de la Escuela de Galo en el mismo 
Municipio de Vimianzo, la cual está 
reservada al turno de oposición, con 
lo que no existe el perjuicio de te r -  

^cero que señcila el recurrente,
 ̂ Esta Dirección general ha resuello 
desestimar la reclamación, confir
mando el acuerdo de la Sección ad
ministrativa de IPrimera enseñanza de 
La Goruña, y que se llame la aten
ción del Inspector Jefe de la misma 
provincia acerca de la denuncia que 
el recurrente formula conftra el Maes
tro señor Reino Gaamaño.

Ló digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de a V. S, muchos años. Madrid, 20 
de Junio de 1921.—El Director gene
ral, Poggio.
Señor Jefe de la Sección provincial 

administrativa de Primera enseñan
za de La Goruña.

6'. M. el Rey (q. ,D. g,) se ha ser
vido disponer queMa Real orden de 20 
de Ma^q) último (G ggetá del 29), en  
virtud de la que se crea definyiva- 
menle una Escuela de niñas en Achas, 
Ayuntamiento de La Cañiza, se en
tienda rectificada en el sentido de que 
la Escuela creada es un itaria  de ñi
ños, convirtiéndose en  d e  niñas la 
mixta existente. ^

De Real orden comunicada por el 
señor Minisítro lo digo a V. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 'muclhos años. Madrid, 
21 de Junio de 1 921 .— Director  ge
neral, Poggio.
Señor Inspector Jefe ‘provincial fde 

Primera enseñanza de Pontevedra.

Vistos los expedientes incoados por 
doña Agripina Mouriño Pedrosa, Maes
tra  de "la Escuela Nacional de Lois, 
Ayuntamiento de Rivadumia, y doña 
Enriqueta  de la Peña Vila, que lo es 
de la de Geve, ambas de la provincia 
de Pontevedra, solicitando su traslado 
fuera de concurso, por derecho de -con
sorte, a la Escuela vacante en Alba, 
Ayuntamiento de la citada capital de 
Pontevedra; y

Teniendo en cuenta que las intere
sadas reúnen las condiciones que de
terminan los artículos 96 y siguientes 
del Estatuto, y por hallarse ambas 
comprendidas en el mismo caso de pre
ferencia que señala el artículo 99 en 
su mlmero tercero, sería lo lógico ad
judicar la vacante a la que "ocupara 
mejor número en ol Escalafón, o sea 
a la señora Peña Vila. que figura con 
el número 827 en el foíleto de derechos 
limitados, mientrasjque la .señoril Mqu«

riño ocupa en el mismo folleto el nú
mero 4.404; pero como la primera tiê  ̂
ne pendiente de resolución un expe
diente de sustitución por imposibilidad 
física que se mandó tramitar por or
den de 2 de Noviembre de 1920 {Bote- 
tin Oficial número 94)» y de adjudicár
sele la plaza antes de resolver el mon-  ̂
cionado expediente causaría el consL 
guiente perjuicio a la señora Mouriño 
sin beneficio alguno para ella, toda ve> 
c[U0 de concederse la institución yŝ  
podía reunirse ccn su marido^ y come 
por otra parte  no es procedente íor-. 
mular 'peticiones tan opuestas como 
ia de tra tar en una de sustituirse po( 
imposibilidad física, y sin esperar R, 
resolución pedir otra E.sciiela, que d|, 
obtenerla había de rodvmiar en per
juicio de la enseñanza, dada su impo^ 
sibilidad.

Esta Dirección general ha resueltd 
nombrar a doña Agripina Mouriño Pe^ 
drosa, por derecho óe consorte, Maes^ 
t ra  de la Escuela Nacional do Alba, 
en el Ayuntamiento de Ponievedrat 

Lo digo a V. 8. para su conocimie-n-' 
to y demás efectos. Dios guarde g, 
V. tS. muchos años. 'Madrid, 25"dle JunlQ 
de 1921.—El Director general, Poggio, 
Señor Jefe de la .Sección provincial 

administrativa ée  Primera píisom 
ñanza de Pontevedra.

Visto el expediente de perm uta  in-» 
coado por D. Rufino Ochoa de Eribo y 
Ochoa de Eribe y D. Rafael Querejetsi, 
Berazad.i, Maestros, respectivamente, 
de las Escuelas nacionales de San Gre-^ 
gorio (Ataim) y de Lazcano, ambas d̂ , 
la provincia de Guipúzcoa, y visto» 
igualmente el desfavorable informe 
emitido por la Junta  local de Prímersi 
enseñanza de Ataim:

Teniendo en cuenta que la concesión' 
de permutas es potestativa de aciier-^ 
do con el artículo 102 del Estatuto y, 
con la conveniencia del servicio,

Esta Dirección general ha resuelta, 
desestimar lo solicitado.

Lo digo a V. S. para su conocimíoh- 
to y demás efectos. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 21 de Junio de’ 
192L—El Director general, Poggio. 
Señor Jefe de la Sección provincial 

iDinistrativa de Primera enseñanz‘a 
de Guipúzcoa.

Visitó el expediente incoado por 
doña Sara Iglesias pollo y doña F ran
cisca Arroyo Encinas, Maestras, res-^ 
pectivamonte, -de las Escuelas naciona
les sitas en los barrios de Los Pizarra
les y Las Carmelitas, -de ¡Salamanca, so
licitando la permuta de sus cargos; y  

Teniendo en cuenta que las intere
sadas no llevan prestandio en sus Es
cuelas los dos a-flos de servicios ^ué  
exige la condición itercera del artícu'^ 
lo í'02 del Estatuto,

Esta Dirección general ha resueltp 
desestimar lo solicitado.

Lo digo a V. S. para sv conooU 
miento y demás efectos. Dios guaran 
a Y. ;S. muchos años. Madrid, 25 dfi 
Junio de 1921.—El Dfraotor genóratr 
Poggio. - , .
Señor Jefe do la Sección provirwvial 

administrativa de
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Visto el expediente incoado por don 
"Siirique Rodríguez Gasanova, Maestro 
de la Escuela graduada de Monóvar, 
número 7.465 oel Escalafón; D. Luis 
Martíneiz MuIIor, que lo es de la de 
Benimaurell, en Valí de Laguart, n ú 
mero 8.116, y D. Juan Aníonio Ca
rreros Carreres, de la idie Penáguila, 
número 1.073, los tres de la provincia 
de Alicante, solicitando se les nombre, 
por permuta, para  las Escuelas dle Pe
náguila, Monóvar y Benimaurell, res- 
pootivamente; y visto también ei des
favorable informa emitido por la J im 
ia  local de Primera enseñanza de Valí 
do Laguart:

Teniendo en 'cuenta que, según eslá 
declarado por repetidas disposiciones, 
la concesión de permuías es potesta
tiva de acuerdo con el arlículo 102 
del Estatuto y con la conveniencia del 
servicio, y que el referido Estatuto 
lio autoriza las triples permutas, 

Esta Dirección general ha resuelta 
desestimar lo solicitado.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 27 de 
Junio  de 1921.—El Director general, 
Poggio.
Señor Jefe de la Sección provincial 

administrativa de Prim era ense
ñanza de Alicante. /

Visto el expediente incoado por- 
doña Isabel Lóipez Santano, Maestra 
de las Escuelas nacionales de Almen- 
dralejo (Badajoz), con el núm. 1.580 
del Escalafón, en solicitud de que se 
haga efectivo el derecho que le fué 
reconocido por Orden de 2 de Febre
ro de 1917, y, en su virtud, se ia 
nombre para la resulta que produz
ca -el concursillo anunciado para pro
veer la vacante de Escuela existente en 
Cáceres, o si esto no procediese se la 
nombre para tal resulta, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 96 
y  siguienfes del Estatuto:

Teniendo en cuenta que el mencio
nado Estatuto proliibe lerminante- 
niente en su artículo 164 la conce
sión o reconociinienío cíe dere'^bns oue 
no tengan su base .dlirecta en preceptos 
del mismo, el cual, además, en el 166 
deroga cuantas disposiciones se opon
gan a lo en él uT^evenido, v no auto
rizando reserva alguna de doirecbos, es 
ámiuGabie que ei i'econocimieiUo del 
concedido a la señora_Lóp^z ? aa la -  
ho quedq anulado; ^que ^egún previe

ne el artículo 97 del propio Estatuto, 
en las poblaciones donde existan más 
de dos Escuelas, como ocurre en Cácc- 
res, sólo podrá pedirse por derecho de 
concorte una de cada a os vacantes, y 
siendo la plaza solicitada la primera 
que se produce después de la última 
provista por el turno expresado de 
consortes,

Esta Dirección general ha resuelta 
desestimar lo solicitado.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Junio de TOBl.—El Director general, 
Poggio. .
Señor Jefe de la Sección provincial 

administrativa de Prim era ense
ñanza de iGáceres.

Visto el expediemle incoado por don 
Antonio Fernández Montiel, Maestro 
de la Escuela nacional de Arrubai 
(Logroño), solicitando su traslado, 
fuera de concurso, por derecho de con
sorte, a la Escuela vacante en San 
Sebastián (Antiguo), donde su esposa, 
doña Teresa Barrera Sauria, desem
peña el mismo cargo de Maestra en 
propiedad; y 

Teniendo en cuenta que en el expe
diente y en el interesado concurren 
los requisitos prevenidos en los a r
tículos 96 y siguientes del Esta'Jito; 
de acuerdo con los favorables infor
mes de la Sección administrativa de 
Prim era enseñanza de Guipúzcoa, 

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado, nombrando, en 
su consecuencia, a D. Antonio F e r 
nández Montiel Maesíro en propiedad 
de la Escuela nacional de San Sebas
tián^ (Antiguo).

Lo digo a V. S. para  su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Junio de 1921.—El Director general, 
Poggio.
Señor Jefe de la Sección provincial 

administrativa de Prim era ense
ñanza de Guipúzcoa,

Visto el exiiediente incoado por do
ñ a  A Alvarez Blanco,. Maestra
de la Escuela nacional de Igara (San 
Sebastián), recurriendo en alzada ü3on- 
tra acuerdos de la Sección administra
tiva de Prim era  enseñanza /■-ní.nú??;-

coa, que denegó su peifíción de que se 
proveyera por concursiUo la Escuela 
de A yete, del mismo Ayuntamiento, 
vacante por reHuncia de la Masetrs que 
la desempeñaba; y 

Teniendo en cuenta que el barrio o 
grupo titulado Ayete, del Aytjntamiígsa- 
io de San Sebastián, constá, seg^n el 
censo escolar oficial, de 470 h a i í t » -  
tes, que es censo que ha áe sesvdr é e '  
base para la provisión de su Escuela^ 
según así lo dispone la regla 9.*̂  do 
la Real orden áe 17 de Abr?» d@ 
toda vez que los demás barrms o g ru
pos de San ¡Sebastián tienen su 
rrespondiente Escuela; y determinan
do la regla 6,  ̂ de la misma Real or
den que todas las Escuelas, sean o no> 
de nueva creación, que radiquen en 
poblaciones de 500 o menos habitan
tes, eximiéndolas de previo coneursí- 
11o se reservarán jal ifurno de interi
nos, y por este medio fué provi^^a en 
Octubre último la mencionada Escue
la, sin que entonces se presentara re
clamación alguna,

Esta Dirección general ha resuelto 
desestimar la reclamación de la seño
ra  Alvarez Blanco y confirmar el 
acuerdo de la Sección administra/iva 
de Primera enseñanza de Guipúz/ma., 

Lo digo a y. S. ¡para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S, muchos años. Madrid, 2 de 
Julio de 1921.—El Director general, 
Poggio.
Señor Jefe de la Sección .provincia! 

administrativa de Prim era ense^  ̂
fianza de Guipúzcoa. <

Q E U E R kL  d e  O Bfiaa  
P U B U m B

SECCIÓN DE AGUAS— TRABAJOS HIDRÁU*^ 
LIOOS

Rectificación,
En el anuncio de la segunda subas

ta  de las obras de prolongación del 
colector de Faleva (Canal de Aragón y 
Cataluña), publicado en  la Gaceta  de 
Ma d r id  correspondiente al día de hoy, 
se  dice, p o r  error material, (perfil 42 
al final) en lugar de (perñil 52 al 
final). ^  '

Madrid, 15 de Julio de 
Director general, Perca. ' ' "  ̂ -

i .
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